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PRESENTACIÓN

En el presente año, la Universidad Autónoma de Baja California se
encuentra celebrando su quincuagésimo aniversario, a la vez que su notoria
consolidación como una de las mejores universidades públicas estatales del
país. Este logro se ha sustentado, fundamentalmente, en la continuidad de
acciones y programas, así como en el esfuerzo y ánimo de superación de todos
los que integramos esta comunidad universitaria.

A fin de continuar avanzando hacia el modelo de institución que deseamos
ser, se convocó a participar a la comunidad universitaria para la elaboración,
implementación, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Institucional
2007-2010 (PDI 2007-2010), con el convencimiento de que, en tanto miembros
de una comunidad de aprendizaje, los universitarios tienen un cúmulo de
experiencias que con seguridad contribuyen a construir continuamente nues-
tra alma máter, institución cuya vitalidad y eficacia dependen de que se trans-
forme de manera constante, manteniéndose a la vanguardia académica y
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participando en la tarea comunitaria de diseñar el futuro de la sociedad, a
través de formar personas aptas para el cambio, generar y desarrollar
conocimientos, y extender los beneficios de la cultura.

Para la elaboración de este PDI 2007-2010, el cincuentenario de la UABC

sirvió como marco para establecer como nodo de la reflexión en este punto
del camino, ya no tanto lo que hacemos —el aspecto educativo y de generación
de conocimiento que es intrínseco a la misión universitaria—, sino fundamen-
talmente cómo lo hacemos, cómo necesitamos cambiar, para servir a través
del conocimiento a un mundo y a una humanidad que demandan una visión
integrada, mucho más compleja que nuestra visión y estructura actuales,
pero también potencialmente mucho más eficaz y pertinente.

Es así que, como producto de aquella reflexión, las políticas institucionales,
con sus correspondientes iniciativas generales y específicas, responden a
los desafíos que habrán de presentarse a la Universidad en el futuro cercano,
y que se refieren, sobre todo, a la responsabilidad de atender una creciente
demanda de educación formal y no formal en diversas modalidades; de
fortalecer la capacidad de generar, adaptar y aplicar conocimientos útiles;
de promover el desarrollo integral del ser humano mediante la promoción
de la cultura y de la actividad física; de fortalecer la colaboración con los
diversos sectores sociales; y de hacer todo ello con niveles de calidad y
desempeño que sean reconocidos tanto a nivel nacional como internacional,
con base en criterios de transparencia y rendición de cuentas, a fin de cumplir
adecuadamente con las responsabilidades que la comunidad bajacaliforniana
le ha asignado a la UABC.

Este Plan de Desarrollo Institucional 2007-2010 es manifestación con-
creta de la participación responsable de los universitarios y de la comu-
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nidad externa, a la vez que evidencia del compromiso de todos los que
formamos la UABC por continuar haciendo de ella la máxima casa de
estudios de Baja California.

"POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL HOMBRE"

Baja California, mayo de 2007.

Gabriel Estrella Valenzuela
Rector
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RESUMEN EJECUTIVO
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 5
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES ACADÉMICAS

Y ADMINISTRATIVAS

INICIATIVA GENERAL 5.1
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL PERSONAL ACADÉMICO

Iniciativas específicas: Fortalecimiento de los cuerpos académicos. Mejora-
miento de la habilitación y de la productividad del personal académico.

INICIATIVA GENERAL 5.2
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO

Y ADMINISTRATIVO

Iniciativas específicas: Formación y actualización pedagógica y profesional del
personal académico. Mejoramiento del clima laboral. Mejoramiento de la
atención a los usuarios internos y externos.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 6
MEJORAMIENTO DE LA VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD

INICIATIVA GENERAL 6.1
PARTICIPACIÓN DE LA VINCULACIÓN EN LA RESPUESTA A LOS

PROBLEMAS REGIONALES
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Iniciativas específicas: Vinculación pertinente y relevante. Mejoramiento de
la gestión de vinculación. Apoyo a la actualización de los egresados y de los
profesionistas en general. Fortalecimiento de la Fundación UABC.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 7
GESTIÓN DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL

INICIATIVA GENERAL 7.1
FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN EXTERNA INSTITUCIONAL

Iniciativa específica: Coordinación y equilibrio en la difusión del quehacer
universitario.

INICIATIVA GENERAL 7.2
COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL INTERNA EFICIENTE Y OPORTUNA

Iniciativas específicas: Red Universitaria de Comunicación. Fortalecimiento
de los cuerpos colegiados.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 8
RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE

INICIATIVA GENERAL 8.1
UNIVERSIDAD RESPONSABLE CON EL MEDIO AMBIENTE
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Iniciativas específicas: Fomento del respeto al medio ambiente en la comunidad
universitaria. Prevención y solución de problemas ambientales en la UABC.
Prevención y solución de  problemas ambientales en la región.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 9
ASEGURAMIENTO Y MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN

INICIATIVA GENERAL 9.1
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS

Iniciativas específicas: Certificación de procesos académico-administrativos.
Optimización de la administración de recursos institucionales. Organización
y métodos institucionales. Seguridad en el trabajo. Optimización de la adminis-
tración de recursos financieros. Suministro de bienes y servicios.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 10
DESARROLLO EQUILIBRADO Y OPERACIÓN EFICIENTE DE LA PLANTA

FÍSICA E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

INICIATIVA GENERAL 10.1
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN APOYO A
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS
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Iniciativas específicas: Afianzamiento del Sistema de Bibliotecas de la UABC.
Las tecnologías de la información como apoyo a las funciones sustantivas de
la  Universidad. Fortalecimiento de la infraestructura de redes y servicios de
telecomunicaciones en apoyo de las áreas sustantivas de la UABC. Continuidad
en la mejora de la infraestructura y esquemas de seguridad informática
institucional.

INICIATIVA GENERAL 10.2
PLANTA FÍSICA E INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA

Iniciativa específica: Plan maestro de infraestructura física.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 11
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y NORMATIVIDAD

INICIATIVA GENERAL 11.1
TRANSPARENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD

Iniciativas específicas: Fortalecimiento de la cultura de evaluación institucional,
la transparencia y la rendición de cuentas. Rendición de cuentas de activi-
dades académicas. Acceso a la información institucional. Eficiencia y transpa-
rencia en los procesos de planeación  y modernización de la infraestructura y
servicios. Actualización de la normatividad universitaria.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 12
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN CONTINUAS

INICIATIVA GENERAL 12.1
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA Y DE GESTIÓN

Iniciativas específicas: Consolidación del sistema de información institucional.
Consolidación de las evaluaciones institucionales del aprendizaje. Sistema
de indicadores académicos. Sistema de indicadores administrativos. Segui-
miento y evaluación del PDI.
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METODOLOGÍA DE TRABAJO

Para la UABC la planeación es, en esencia, el proceso que posibilita delinear
los caminos para concretar el futuro deseado y alcanzarlo, con base en crite-
rios de equidad, calidad, pertinencia y transparencia institucional.

Por su naturaleza, la planeación es participativa e integradora. Requiere
del concurso de todos los actores involucrados en las actividades universita-
rias, porque son ellos los ejecutores y/o receptores de las directrices deriva-
das de un ejercicio de este tipo. De ahí que parte medular de la elaboración
del plan consistió en la participación activa y responsable de más de 4 000
universitarios y miembros de la comunidad externa, tanto a través de sus
opiniones expresadas en la consulta electrónica, como por medio del Consejo
de Planeación y Desarrollo Institucional y los Grupos Técnicos de Planeación
y Seguimiento, estos últimos integrados por trabajadores académicos, admi-
nistrativos, directivos y personal de servicio, y con quienes se aplicaron estra-
tegias de análisis grupal.
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El ejercicio de planeación llevado a cabo en el proceso de elaboración del
Plan de Desarrollo Institucional 2007-2010 (PDI 2007-2010) parte de la construc-
ción de una visión del futuro deseado para la Universidad y del diagnóstico del
contexto actual —tanto interno como externo— que permiten perfilar rum-
bos a seguir para hacer realidad esa visión. Este tipo de planeación, de suyo
flexible, facilita identificar las tendencias hacia dónde se dirigen los esfuerzos y
demandas sociales que a la institución le corresponde atender (análisis del
sector externo), así como valorar el quehacer de la Universidad en relación
con ello ,y llevar a cabo las adecuaciones pertinentes (análisis del contexto
interno). En este sentido, el contenido de este plan corresponde a un primer
momento de la planeación institucional, esto es, a un nivel general, pues en él
se define qué deseamos ser y las vías posibles para lograrlo; mientras que un
nivel más específico estará constituido por la planeación estratégica y operativa.

Con el propósito de justificar conceptualmente los aspectos centrales del
trabajo realizado, a continuación se explicitan las premisas sobre las que des-
cansa la planeación en la UABC, esto es, la forma como la planeación concibe a
los actores y a los instrumentos, así como el papel que han tenido en la elabora-
ción de este Plan de Desarrollo Institucional 2007-2010.

Los planificadores. Los planificadores son, en realidad, facilitadores de las ac-
tividades de planeación en la Universidad. Como tales, sus tareas consisten en,
por un lado, colaborar de manera decidida en el desarrollo y fortalecimiento de
una estructura de planeación; y, por el otro, apoyar las actividades de los plani-
ficadores sustantivos (los expertos en las respectivas áreas objeto de la pla-
neación), con información relevante (documentos normativos, experiencias,
literatura técnica, etcétera) y apoyo logístico (síntesis de documentos, elabora-
ción de minutas de reuniones, etcétera).
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La participación. La necesidad de realizar una planeación participativa de-
riva fundamentalmente del reconocimiento de dos situaciones: la primera, el
valor estratégico que tiene la participación en cualquier ejercicio de pla-
neación, en este caso en la elaboración del PDI 2007-2010, porque, como todo
plan que aspire a tener éxito, éste necesita implementarse de una manera
comprometida, con entusiasmo y con el mejor de los esfuerzos; para que ello
suceda, es necesario que los actores se involucren en su elaboración de ma-
nera responsable, pertinente y comprometida. La segunda deriva de lo valio-
sa que es para la institución la voz del personal, dado que una parte importante
de él está constituida por profesionistas con amplios conocimientos y expe-
riencia en sus respectivos campos de actividad.

La comunicación. Para que un plan tenga mayores probabilidades de imple-
mentarse, es importante no sólo la participación de una buena parte de la
comunidad universitaria, sino también la comunicación y difusión de las ac-
tividades de planeación. Debido a la confianza resultante de una comunica-
ción abierta, una comunidad enterada presenta siempre una disposición más
propicia para la implementación de un plan de desarrollo, que aquella cuyos
actores ignoren el proceso de planeación y sus resultados.

El liderazgo. El liderazgo, más que un proceso mediante el cual se fomenta
un cierto comportamiento, aquí se concibe como un proceso interactivo de
influencia social a través del cual no sólo se comparte una visión de la reali-
dad, sino que ésta es construida colectivamente. El liderazgo en las organiza-
ciones —en particular en aquellas con una fuerte presencia de profesionales—
no se presenta sólo entre las personas que ocupan puestos directivos, sino
que se distribuye (al menos potencialmente) en toda la organización. Asumir
esta perspectiva implica identificar las diversas manifestaciones del liderazgo
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que se presentan en la institución, independientemente de su estructura
formal-jerárquica.

Las iniciativas. Un entorno como el actual, caracterizado por su dinamismo y
por la escasez de recursos, dificulta la implementación de una planeación deta-
llada, es decir, el cumplimiento exacto de las metas estipuladas en un plan. En
este sentido, el modelo de planeación seguido es adecuado a la realidad de la
institución, puesto que su flexibilidad posibilita cambiar no sólo los recursos, las
estrategias y las acciones, sino, incluso, los objetivos de un determinado progra-
ma, en aras de hacer realidad el futuro deseado, descrito en la visión. Así, en la
elaboración del PDI 2007-2010 no solamente fue importante que los actores
compartiesen una misión y una visión institucional, sino también que el plan
tuviera la flexibilidad suficiente para poder hacer los cambios necesarios cuan-
do el contexto cambie o cuando las actividades realizadas no conduzcan al
objetivo planeado; es por ello que, al nivel más general de la planeación, en este
documento se utiliza el término iniciativa, en lugar de programa. Con ello se
desea comunicar y enfatizar en la conveniencia de que el PDI 2007-2010 tenga
un alcance de nivel intermedio en lo referente al detalle de la programación
misma; esto es, muchas de las acciones específicas se determinarán a lo largo
de un proceso en el que se tendrá una interacción estrecha con aquello en lo
que se pretende trabajar. Así, las iniciativas responden al diseño de estrategias
(de más largo plazo) y hacen referencia a la voluntad de alcanzar algún objeti-
vo, en oposición a los programas —generalmente de corto plazo—, caracteriza-
dos por  el establecimiento de metas específicas, de cuyo cumplimiento depende,
precisamente, el éxito del programa.

La planeación permanente. La planeación no sólo se realiza durante el proce-
so formal de la elaboración del plan, sino que está presente durante todo el
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transcurso de la puesta en práctica del plan generado; de ahí la importancia
de una planeación flexible y de un seguimiento y evaluación continua que
considere las particularidades de las diversas iniciativas contempladas. Así,
la planeación a lo largo de la implementación del PDI 2007-2010 necesita de
un liderazgo permanente, porque la diversidad potencial de las actividades a
desarrollar hace que su monitoreo requiera planearse tomando siempre en
cuenta sus particularidades, a través de un proceso flexible para su modifica-
ción y actualización.

La asignación presupuestal a las iniciativas. La ejecución de cualquier plan
tendrá enormes dificultades si las iniciativas concretas generadas no tienen
asociadas, de alguna manera, una asignación presupuestal. Sin embargo, esta
asociación no necesariamente implica que en el plan se deba estipular un
monto específico a cada iniciativa y para todo el proceso de implementación;
en su lugar, a fin de mantener cierta flexibilidad en dicha etapa, los Grupos
Técnicos de Planeación y Seguimiento (GTPS) hicieron recomendaciones acer-
ca de hacia dónde dirigir los esfuerzos institucionales.

El seguimiento y la evaluación. El seguimiento y la evaluación continua de
todo plan son tareas indispensables para asegurar el buen éxito de sus resul-
tados. No obstante, y tomando en cuenta que debe haber pertinencia y opor-
tunidad en cuanto a lo que se pretende evaluar, es importante reconocer que
no resulta conveniente que en el proceso de evaluación se incluya cada uno
de los aspectos involucrados en el plan. Por lo tanto, es fundamental una
selección adecuada de indicadores y variables para, con base en ellos, dar
seguimiento a las iniciativas resultantes. Es también importante mantener
una actitud flexible para identificar —a lo largo de todo el proceso de imple-
mentación del plan— nuevos indicadores y variables que pudieran brindar
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mejor información acerca del desarrollo de los procesos y del impacto de las
iniciativas implementadas.

La importancia del contexto interno. Si bien es cierto que la Universidad,
como toda organización, debe adaptarse al medio en el que se desenvuelve
para poder recibir de ella los apoyos necesarios y progresar, también es cierto
que la comunidad interna presenta perspectivas y expectativas que es impor-
tante tomar en cuenta para garantizar el desarrollo sostenido de la organiza-
ción. Por ello, este ejercicio de planeación considera tanto el entorno exterior
(retos y oportunidades) como la situación real de la institución (fortalezas y
debilidades), particularmente dos de sus componentes esenciales: sus recur-
sos humanos y la cultura organizacional (valores, creencias, expectativas, et-
cétera), en cuya construcción aquellos han participado.

La historicidad de la planeación. Las actividades de planeación son histó-
ricas en el sentido de que es importante rescatar la experiencia institucio-
nal desarrollada en los anteriores ejercicios de planeación e implementación
que se han llevado a cabo en la Universidad. En particular, en la UABC

existe una fuerte tradición en las actividades de investigación y de eva-
luación, tradición a la que se acude para aprender de ella, tanto de sus
aciertos como de sus intentos.

En el contexto de las anteriores premisas, las actividades relativas al PDI

2007-2010 comprenden diez etapas o momentos: las primeras ocho corres-
ponden a las que se llevaron a cabo en la formulación del plan; mientras
que las dos restantes son futuras, ya que se refieren a la implementación,
seguimiento y evaluación de las iniciativas —generales y específicas— en
él consideradas. Dichas etapas son:
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1. Determinación de la metodología de trabajo. En esta etapa, la Coordinación
de Planeación y Desarrollo Institucional (CPDI) elaboró una propuesta de las
actividades de planeación necesarias para generar el PDI 2007-2010, misma
que fue analizada por el Consejo de Planeación y Desarrollo Institucional.

2. Difusión y recopilación de información. La CPDI puso a disposición de la co-
munidad universitaria y de la sociedad en general, una página en internet para
difundir el proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Institucional 2007-2010
con el propósito de invitar a la población a participar. Además, la CPDI llevó a
cabo presentaciones del proceso de elaboración del plan ante comunidades
específicas de la Universidad (v. gr. personal de las vicerrectorías y de las unida-
des académicas, estudiantes, entre otros). Paralelamente, se procedió a la di-
fusión del inicio de las actividades tendientes a la elaboración del PDI 2007-2010 a
través de medios masivos de comunicación (carteles, trípticos, prensa). Por
otro lado, se elaboraron cuestionarios correspondientes a los actores cuya opi-
nión se deseaba captar, mismos que pudieron ser respondidos por vía electróni-
ca en el sitio de internet de la Universidad (www.uabc.mx/planeacion) donde
se difunden las tareas asociadas a la elaboración, seguimiento y evaluación de
este plan. Cabe destacar que esta etapa es permanente, ya que una vez elabo-
rado el PDI 2007-2010, el sitio en internet continuará informando los resultados
del seguimiento y de las evaluaciones de aquél.

3. Presentación de las propuestas de trabajo formuladas durante el proceso de
sucesión rectoral. Dada la importancia de mantener la propuesta de trabajo
presentada por el rector como marco de referencia general, enriquecida con
las aportaciones de las propuestas del resto de los aspirantes a dicho puesto,
en esta etapa el personal de la CPDI construyó la visión general que la admi-
nistración actual tiene acerca de la Universidad y su posible desarrollo.
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4. Análisis del contexto de la UABC. Como ya se mencionó, el término contex-
to se utiliza no sólo para hacer referencia al entorno de la Universidad, sino
también a su compleja realidad interna. El propósito de esta etapa fue com-
prender los contextos externo e interno de la UABC para apreciar mejor el
papel y comportamiento de la institución. El análisis del contexto en el que se
ubica nuestra alma máter se desarrolló a lo largo de tres grandes ejes: a) el
análisis del entorno institucional (incluyendo los sectores educativos pre-
vios); b) el análisis del sector educativo superior; y c) un diagnóstico institu-
cional (análisis del contexto interno de la Universidad).

5. Actualización de la misión, visión y políticas institucionales de la UABC. Con
base en las actividades realizadas con anterioridad y en los acuerdos y pro-
ductos generados en ellas, en esta etapa se buscó clarificar y, en su caso,
actualizar la misión, la visión y las políticas institucionales, para adecuarlas a
los últimos acontecimientos y sucesos relevantes en los contextos externo e
interno de la Universidad.

6. Revisión y actualización de iniciativas. En el contexto de la visión, misión y
políticas institucionales actualizadas, el Consejo de Planeación y Desarrollo
Institucional identificó el conjunto de iniciativas institucionales para que
posteriormente fuesen  trabajadas de una manera más detallada por los GTPS.
Adicionalmente, esta etapa determinó la integración de dichos grupos, ase-
gurando que en su conformación se consideraran el liderazgo académico, la
representatividad y congruencia con la estructura administrativa y colegiada
de la Universidad.

7. Formulación de iniciativas específicas. Con base en los documentos elabo-
rados, y apoyados con otros materiales relevantes, los diferentes GTPS se reu-
nieron para formular las iniciativas específicas correspondientes. En la
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realización de dicha tarea, los GTPS tomaron en cuenta las recomendaciones
de organismos acreditadores de programas educativos de licenciatura y
posgrado (CIEES y Conacyt, entre otros). Los GTPS que participaron en la
formulación de cada una de las iniciativas serán también responsables de
darles seguimiento.

8. Integración del PDI 2007-2010. En esta etapa la CPDI analizó integralmente
las iniciativas formuladas con la finalidad de asegurar su congruencia con los
lineamientos especificados en etapas anteriores del proceso de planeación.
Las iniciativas así transformadas pasaron a ser consideradas como parte inte-
grante del Plan de Desarrollo Institucional 2007-2010. Por último, en el presen-
te documento se compilaron, de manera coherente e integral, los diversos
documentos producto de las etapas previas, junto con las iniciativas genera-
les y específicas.

9. Implementación de iniciativas. En esta etapa, y con base en el PDI 2007-2010,
las instancias responsables (unidades académicas y dependencias adminis-
trativas) detallarán, hasta un nivel operativo, las actividades a realizar de
acuerdo con las iniciativas generales y específicas, para después pasar a
implementarlas. Tanto en la determinación de las actividades a realizar como
en su implementación, las instancias responsables podrán entablar una rela-
ción de asesoría con los respectivos GTPS.

10. Seguimiento y evaluación. Una vez que el PDI 2007-2010 haya sido pre-
sentado ante el Consejo Universitario, el Consejo de Planeación y Desarrollo
Institucional se reunirá para elaborar y proponer un marco de referencia para
instrumentar el Sistema Institucional de Seguimiento y Evaluación del
PDI 2007-2010, así como los indicadores del desempeño institucional. Una
vez definidos ambos marcos de referencia, los GTPS se reunirán periódica-
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mente para dar seguimiento y evaluar el desarrollo e implementación de las
iniciativas formuladas, así como para informar los resultados obtenidos.

Por su parte, la CPDI, en tanto grupo técnico de apoyo (GTA), generará
reportes de seguimiento y evaluación acerca del proceso de planeación, mien-
tras que el Consejo de Planeación y Desarrollo Institucional sesionará con el
propósito de conocer los informes generados por los responsables encargados
de la implementación de las iniciativas específicas y programas de trabajo y,
en su caso, sugerir las modificaciones pertinentes.

Las instancias responsables de la implementación de las iniciativas formu-
ladas se reunirán y realizarán las acciones necesarias para elaborar los repor-
tes respectivos. Por su parte, los GTPS también se reunirán para analizar dichos
reportes y redactar sus observaciones y anexarlas a los documentos recibidos.
En tanto que el GTA elaborará un informe del proceso de planeación seguido.
Y, por último, el Consejo de Planeación y Desarrollo Institucional se reunirá
para valorar los reportes recibidos y redactar un informe global del PDI.
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CONTEXTO INTERNACIONAL

La segunda mitad del siglo XX nos hizo testigos de importantes transforma-
ciones, tanto en los procesos productivos como en las interacciones sociales.
La apertura de las economías nacionales hacia un mercado internacional se
vio fortalecida por el rápido desarrollo de la tecnología en materia de trans-
misión y almacenamiento de información. El propio avance de las comuni-
caciones electrónicas estableció la necesidad de modificar el uso tradicional
que por años había predominado: la comunicación bidireccional de los ante-
riores medios, así como su predominante uso unidireccional, han tenido que
ceder ante una comunicación multidireccional, donde cada receptor puede
ser a la vez un emisor, y donde la información ya no se genera de manera
centralizada ni circula por una sola vía.
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Así, junto con la deslocalización de procesos productivos —ahora dispersos
en diversos lugares alrededor del mundo— como resultado de la competencia
global, las comunidades humanas en todo el orbe sufrieron una súbita e ines-
perada ampliación de sus límites —ya no únicamente establecidos en términos
geográficos—, y en ellas, los seres humanos, acostumbrados por siglos a tener
como referentes su contexto inmediato y las relaciones que establecían con
quienes lo compartían, vieron cómo sus puntos de anclaje se tornaban móviles
y elásticos: el “aquí” se había acercado al “allá”, y el “nosotros” abarcaba ya a
muchos más de los que antes cabían en ese concepto.

Ante circunstancias apenas vislumbradas cincuenta años antes, las seguri-
dades se tornaron incertidumbre, y la ciencia lo corroboraba. La rapidez de
los cambios, su incesante sucesión, dieron paso a profundas reflexiones sobre las
circunstancias que enfrentaría la humanidad en el nuevo milenio que estamos
viviendo, y en todas ellas se destacaba la importancia que la información y el
conocimiento tendrían para la sociedad. Se reconoció, entonces, que más
allá de la información, su traducción en conocimiento y la capacidad de una
sociedad para producirlo, seleccionarlo, adaptarlo, comercializarlo y utilizarlo,
es crucial para lograr un crecimiento económico sostenido y mejorar los están-
dares de vida de la población. En la medida en que tal capacidad fuese desarro-
llada, se estaría transitando hacia una sociedad del conocimiento.

Esa sociedad, imaginada para el presente siglo, abriría la puerta a nuevos
estadios de desarrollo mundial, en la medida en que el conocimiento fuese
compartido y aprovechado en aras del desarrollo humano sostenible.

Sin embargo, es sobre la base de las sociedades de los siglos anteriores —que
dan forma a las que hoy viven en los albores del siglo XXI— donde se habrá de
construir el nuevo desarrollo, que reconoce la limitación de los recursos natu-
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rales y la necesidad de su adecuado manejo y conservación, a fin de garantizarlos
para las futuras generaciones.

Como herencia histórica de las etapas previas, este siglo muestra ya que
una de sus características será la concentración de la población en las ciu-
dades, en tanto núcleos económicos de la globalización y actores principales
de la competencia internacional, a partir de sus recursos tanto de infraestruc-
tura como humanos. Por consiguiente, se han generado nuevas y crecientes
demandas y tensiones que, sumadas a la presión migratoria hacia los centros
urbanos de mayor desarrollo, implican inversiones cuantiosas en varios aspec-
tos, entre los que destaca la educación, y dentro de ella, la de nivel superior,
que a raíz de los recientes cambios de nivel global ha adquirido nuevas dimen-
siones y una revaloración que la ubicó como uno de los elementos fundamen-
tales para el crecimiento económico y el desarrollo social de las naciones.

De igual modo, la investigación, actividad generadora de conocimiento,
hizo evidente su especial relevancia para el desarrollo de los países, y con ello,
las instituciones que promueven y realizan investigación —entre ellas las uni-
versidades— se ubicaron como actores principales y líderes en la tarea de
fortalecer la capacidad social para la aplicación del saber y en la formación
de capital humano. Además, se reconoció que el acceso a este nivel de estudios
permite el empoderamiento de hombres y mujeres, quienes, al contar con
mayores elementos para la toma de decisiones autónomas en lo personal y en
lo social, han puesto en evidencia la contribución que las instituciones de
educación superior (IES) pueden hacer al logro de una mayor equidad social,
a la vez que al fortalecimiento de una cultura democrática, al transmitir los
valores, normas y actitudes que favorecen la construcción de sociedades civi-
les plurales e incluyentes.
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No obstante, en esta primera década del siglo XXI las sociedades del conoci-
miento están todavía en proceso de conformación, pues los mismos avances
tecnológicos que las hacen posibles son los obstáculos para su consecución,
en la medida en que a nivel mundial persisten grandes desigualdades entre
países, y aun al interior de cada uno de ellos: el acceso a la información no es
el mismo para todos ni en todos los lugares, y la capacidad de transformar la
información en conocimiento no está igualmente desarrollada. Además,
existen todavía grandes atrasos en materia educativa, sobre todo en países
del hemisferio sur: baste señalar que en abril de 2006 había 781 millones de
analfabetos adultos en el mundo, y de ellos, dos terceras partes corresponden
a mujeres (UNESCO, 2007).

En contraste, el contexto mundial en que se desenvuelve la educación
superior en los países desarrollados, se caracteriza por una cada vez mayor
diferenciación y especialización de las instituciones dedicadas a este nivel,
que incluye la creciente participación de instituciones y centros privados, así
como otros que, al depender de grandes corporaciones, forman a sus propios
recursos humanos en concordancia con los requerimientos de desarrollo y
expansión de aquellas. Tal diversidad de instituciones, programas y modali-
dades ha hecho necesario establecer mecanismos de aseguramiento de la
calidad que tomen en cuenta el nuevo contexto global de la educación. Frente
al notable crecimiento de este nivel de estudios en los países desarrollados,
los países en desarrollo se han quedado a la zaga, con lo que la brecha entre
unos y otros se ha ampliado todavía más respecto de lo que era en el siglo
pasado, y los recursos asignados —sobre todo provenientes del financiamiento
público— han sido insuficientes para sostener los esfuerzos por ampliar la
cobertura y mejorar la calidad.
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Si a nivel global la competencia se da no sólo por los mercados, sino por las
inversiones a todos niveles (empresa, región, país), las ventajas serán para
quienes ofrezcan mejores condiciones ya no únicamente en lo relativo a infra-
estructura o costos de operación, sino, sobre todo, en lo que respecta a la
capacidad, formación y mejoramiento continuo del capital humano, y es ahí
donde la educación superior encuentra oportunidades para su contribución
al desarrollo tanto de los países, como de ella misma.

No obstante, debido, precisamente, a las potencialidades que presenta, la
educación superior enfrenta, hoy en día, la necesidad de replantear su quehacer
en el contexto de la sociedad y la economía del conocimiento, a fin de poder
concretar en la realidad aquellas capacidades que le han sido reconocidas.

Para Salmi (2002) existen tres retos principales que se relacionan entre sí y
que afectan de manera directa el papel y las funciones de la educación supe-
rior: la globalización, la creciente importancia del conocimiento y la revolución
de la información y la comunicación.

Por su parte, diversos organismos internacionales como el Banco Mundial,
la UNESCO y la OCDE, han declarado que uno de los principales retos, sobre
todo en países en desarrollo o de desarrollo medio, es reducir tanto las desigual-
dades de acceso a la educación superior, como las brechas que existen entre
las IES en lo que se refiere a sus resultados. Adicionalmente, y ante los requeri-
mientos que impone la cada vez menor distancia entre creación y utilización
del conocimiento, se hace necesario que las IES desarrollen la capacidad ins-
titucional de acceder al conocimiento global y adaptarlo al uso local, y que
puedan ofrecer alternativas de aprendizaje continuo para estudiantes no
tradicionales. Esto es, que las instituciones de educación superior se transfor-
men en verdaderas comunidades de conocimiento y aprendizaje, a las cuales
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se pueda acceder desde formas diversas de participación y mediante el
establecimiento de interacciones múltiples: entre los estudiantes en diversas
modalidades, la comunidad, los académicos y la administración. En este
sentido, se ha llegado a mencionar la existencia de una tercera revolución de
la educación superior, en la cual las instituciones de ese nivel se esfuerzan por
acercarse más a su contexto a fin de conformar redes de cooperación, en
aras de tornarse más relevantes, a diferencia de los siglos anteriores en que
las universidades, si bien formaban parte de la sociedad, orientaban sus
actividades hacia el interior de ellas mismas. De ahí que la tercera revolución,
iniciada hace unas décadas, involucra un cambio de orientación que mira
hacia fuera, hacia la comunidad y el entorno, otorgando a las instituciones de
educación superior mayor capacidad de respuesta a las demandas sociales.

Esas nuevas condiciones para el funcionamiento de las IES les han deman-
dado, de manera primordial, el incrementar su flexibilidad y capacidad de
respuesta para configurar los perfiles profesionales emergentes y atender los
requerimientos de educación a lo largo de toda la vida, derivados de las necesi-
dades de adaptación a las condiciones cambiantes de los mercados laborales
(Estrella, 2006).

En el mismo sentido, para la UNESCO (2006) existen tres grandes retos que
la educación superior habrá de enfrentar en la siguiente década, a saber:
relevancia, calidad y cooperación internacional.

La relevancia, entendida como la capacidad de atender las necesidades
sociales e individuales, adquiere importancia porque los ciudadanos forman
la sociedad, y la educación superior construye ciudadanía, a nivel regional,
nacional e internacional. Por su parte, el reto de la calidad ha de tomar en
cuenta la dificultad que entraña su definición, pues depende de aspectos
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como la diversidad cultural, la historia, la tradición, y el desarrollo económico,
social y cultural, y en tal sentido se trata de un concepto que habrá de adap-
tarse a las condiciones particulares de cada país, región e institución. Final-
mente, la cooperación internacional es indispensable para afrontar los desafíos
de la globalización, e implica el diálogo y el establecimiento de redes entre
instituciones, a la vez que solidaridad entre naciones, a fin de que la coope-
ración no se traduzca en una nueva forma de colonialismo del norte hacia el
sur, o de países desarrollados a aquellos en vías de desarrollo, sino que dichas
naciones reciban apoyo para identificar sus propias capacidades de producción
de saberes.

En la era del conocimiento, la educación no cumple sólo un papel estratégico
para el crecimiento económico, sino que amplía sus fronteras a la configuración
de un modelo de sociedad que proporcione bienestar a sus habitantes, dismi-
nuya las brechas entre regiones y grupos sociales, impulse la democracia como
forma de vida en todos los campos de acción humana, promueva la tolerancia
y el respeto para la convivencia social, coadyuve a la madurez política, y facilite
medios para que los hombres y mujeres de un país transformen e innoven
constantemente sus condiciones de vida desde una perspectiva integral de
desarrollo humano (UNESCO, 2006).

CONTEXTO NACIONAL

Los desafíos identificados en el contexto global son válidos también para la
situación de la educación superior en nuestro país, aunque adquieren rasgos
específicos en función de la problemática mexicana, en la que se han recono-
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cido como tareas urgentes las que tienen que ver con la atención a la seguridad,
la superación de la pobreza y la promoción del empleo.

Mientras que en materia de desarrollo económico el panorama interna-
cional sigue estando marcado por el constante cambio, en años recientes han
surgido nuevos líderes comerciales que han logrado adaptar su economía a
las nuevas condiciones de apertura, desregulación y producción orientada a la
exportación, con lo que se ha fortalecido el sector terciario de sus economías.
México no ha estado al margen de esas transformaciones, pues si bien duran-
te mucho tiempo nuestro país atrajo inversiones de industrias que requerían
intensivamente de mano de obra no calificada, en los últimos 15 años se ha
tenido un notable desempeño exportador, aunque cabe destacar que se pre-
sentan notables diferencias entre regiones y ciudades, así como entre sectores
productivos, por lo que se puede afirmar que la inserción de la economía
mexicana en la global se ha ido realizando parcialmente.

Así, y tomando en cuenta que las principales fuentes de competitividad de
una nación se derivan de la capacidad para articular ciencia, tecnología, admi-
nistración y producción, y que tal capacidad se encuentra desigualmente
distribuida en el territorio nacional, la educación superior muestra su idoneidad
para contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la población en
la medida en que el conocimiento sea accesible y pertinente para cada vez
más amplios sectores sociales, que podrán estar, entonces, en mejores condi-
ciones para ubicarse en empleos formales.

También, y desde su actividad de investigación, la educación superior puede
contribuir al fortalecimiento de la base tecnológica mediante la innovación y
generación de conocimiento aplicable, así como a un mejor entendimiento
de los procesos e interacciones que caracterizan la cultura contemporánea y
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su impacto en la vida de los ciudadanos, entendimiento que es de utilidad
para proponer soluciones a los problemas de convivencia social y para el fortale-
cimiento de la vida democrática.

De igual modo, y con base en su labor de extensión, las instituciones de
educación superior tienen la capacidad y la responsabilidad de compartir
con las comunidades locales la información y el conocimiento proveniente
tanto de las propias IES como de la comunidad externa local y del resto del
mundo, para así retomar su liderazgo social como espacios de discusión,
reflexión y propuesta de futuros mejores y posibles.

Sin embargo, para actualizar esas potencialidades, la educación superior
continúa requiriendo atender temas cruciales, como los de cobertura y acceso,
equidad, mejoramiento de la calidad, pertinencia y responsabilidad social.
Aunado a ello, desde la presidencia de la república se ha reconocido la urgencia
de romper con el círculo vicioso de pobreza-falta de educación, para transfor-
marlo en uno virtuoso de educación, empleo, inversión y competitividad, al
tiempo que se ha subrayado la importancia de fortalecer la educación científica
y tecnológica.

En cuanto a la cobertura y el acceso, la realidad demográfica de México
plantea desafíos específicos para el futuro cercano en materia educativa, y
sobre todo para las IES.

Al igual que en el resto del mundo, la dinámica poblacional de México ha
mostrado una reducción en la tasa de crecimiento desde hace poco más de
quince años, aunque se prevé que para el año 2044 nuestro país llegará a
tener 132 millones de habitantes. Las proyecciones hechas para el año 2030
indican que, junto con la disminución del grupo de edad de 0 a 14 años, la
mayor proporción de habitantes estará en el grupo de 25 a 64 años, a la vez
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que se tendrá un notorio incremento de adultos mayores. Asimismo, y en
concordancia con las características del desarrollo contemporáneo, si bien
la actual distribución de la población mexicana se concentra en unas cuantas
regiones y ciudades, en contraste con una población rural dispersa en múlti-
ples localidades pequeñas, las proyecciones indican que para los próximos
treinta años el sistema de ciudades crecerá y desempeñará un papel es-
tratégico en la reorganización de las estructuras económicas y sociales del
país (Tuirán, 2006).

La globalización, el envejecimiento de la población mundial y los rápidos
cambios en los patrones de la manufactura —incluyendo los grandes avances
en la tecnología— han revolucionado el mundo del trabajo a tal grado, que
las profesiones conocidas hasta ahora tendrán que transformarse con la apa-
rición de perfiles emergentes, resultado de la demanda de formación en las
áreas relacionadas con la generación de conocimiento, las tecnologías de
información, la ecología, métodos avanzados de producción y la administración
de los recursos humanos (OCDE, 2006). Aunado a ello, las características de
la población mexicana previstas hacia el año 2030 representan, por una parte,
estabilidad en la demanda de educación básica pero, a la vez, una notable
presión para estar en posibilidades de atender las demandas diversas de quie-
nes deseen ingresar a estudios formales de nivel superior, busquen ampliar
sus conocimientos en un área específica, deseen simplemente incrementar
sus saberes, o requieran de actualización permanente, todos ellos parte del
grupo de población que tendrá la responsabilidad de crear la riqueza de nuestro
país en el futuro cercano.

En este respecto, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones
de Educación Superior (ANUIES, 2006) ha considerado necesario que para el
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FILOSOFÍA DE LA UABC

Es con base en la filosofía de una institución, producto de la sabiduría acumu-
lada en sus años de vida, como se puede comprender lo que es su misión, ya
que la filosofía institucional inspira y orienta los esfuerzos encaminados a cum-
plir lo que se ha comprendido que es la razón de ser y existir, en este caso, la
misión de la Universidad Autónoma de Baja California.

Dinámica como el contexto en el que lleva a cabo sus actividades, la UABC

es una organización viva que se transforma para mejorar, de ahí que su filosofía,
esencialmente la misma, va recogiendo las experiencias y aprendizajes que
contribuyen a profundizar la reflexión acerca de su quehacer y a consolidar
los valores que la caracterizan como institución de educación superior, a la
vez que permite ir delineando una visión más clara de lo que queremos que
sea nuestra alma máter en el futuro, y posibilita establecer las políticas institu-

FILOSOFÍA, MISIÓN, VISIÓN Y
POLÍTICAS INSTITUCIONALES
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cionales que, como principios orientadores, encauzarán las acciones pertinentes
para hacer realidad aquel futuro previsto, en congruencia con su misión. Por
ello es fundamental que filosofía, misión y visión de la UABC sean conocidas
dentro y fuera de la Universidad, ya que son tanto el punto de partida de las
políticas institucionales que se proponen en este plan, como los referentes
para comprender, sumarse o proponer las acciones que los universitarios habre-
mos de llevar a cabo.

La filosofía de la Universidad Autónoma de Baja California se expresa en
los siguientes postulados:

La UABC es una comunidad de aprendizaje en la cual los procesos y produc-
tos del quehacer de sus estudiantes, de su personal y de la institución en su
conjunto, constituyen la esencia de su ser. Congruente con ello, la institución
utiliza los avances de la ciencia, la tecnología y las humanidades para mejorar
y hacer cada vez más pertinentes sus funciones sustantivas de docencia, inves-
tigación y extensión de la cultura y los servicios, así como los servicios de
apoyo. En esta comunidad de aprendizaje se valoran particularmente el esfuer-
zo permanente en pos de la excelencia, la justicia, la comunicación multidirec-
cional, la participación responsable, la innovación, el liderazgo fundado en las
competencias académicas y profesionales, una actitud emprendedora y crea-
tiva, la honestidad, la pluralidad, la libertad, y el respeto y aprecio entre todos
sus miembros.

En la UABC el estudiante constituye el centro de atención de los esfuerzos
institucionales, y es considerado como un ser humano capaz, activo y corres-
ponsable de su propio proceso formativo, a quien se atiende a través de un
modelo educativo flexible, centrado en el aprendizaje del alumno y fundamen-
tado en la evaluación colegiada, con un currículo que incluye tanto la genera-
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ción de conocimiento que se logra con la investigación, como el servicio so-
cial, en tanto elemento de pertinencia y retribución a la sociedad, y que se
complementa con una sólida formación valoral y el apoyo de los servicios de
atención diseñados de acuerdo con las necesidades estudiantiles. En ese
modelo educativo la educación es una estrategia para lograr la formación y
actualización permanente de los individuos, que se enfoca en la vinculación
de los procesos de aprendizaje con las habilidades requeridas en la práctica
profesional y en el trabajo, y enfatiza la actuación o el desempeño del sujeto
en un contexto particular y con diversos niveles de complejidad.

El personal académico, en el contexto de sus funciones docentes, represen-
ta el contacto más directo de la Universidad con el estudiante, por ello es
apreciado como un facilitador y promotor del aprendizaje. Como investigador,
es para la UABC elemento fundamental para contribuir al desarrollo regional,
pues al generar conocimientos y aplicaciones tecnológicas, permite a la Univer-
sidad constituirse en líder de opinión ante la sociedad. En el ámbito de la
extensión, es el vínculo entre la sociedad y nuestra alma máter, a través del
cual la institución da vigencia a su vocación de servicio a la comunidad interna
y externa.

El académico es capaz de potenciar aún más su trabajo al participar en CA

integrados por colegas con intereses y perspectivas complementarias, de ahí
que la Universidad promueva su continua habilitación y mejoramiento.

La docencia en la UABC es vista como una parte indispensable del proceso
de aprendizaje, pues provee el andamiaje necesario para que el estudiante
construya el conocimiento durante sus distintas etapas formativas y desarrolle
las competencias que le permitirán ser un miembro útil a la sociedad, respon-
sable y comprometido con ella.
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Por su parte, la investigación es considerada como una labor que enriquece
la docencia al aportarle conocimientos pertinentes y actualizados, y que al
ser llevada a cabo por los profesores contribuye a su mejor habilitación, con lo
que se favorece la consolidación de los CA. Asimismo, la participación de los
profesores e investigadores en actividades de investigación promueve su incor-
poración a redes académicas, y en el posgrado es un elemento de especial
importancia para la formación de los estudiantes de ese nivel. Además, al ser
la labor por medio de la cual la Universidad analiza la realidad, participa direc-
tamente del compromiso de proponer soluciones a los diversos problemas del
estado, de la región, del país y del mundo.

La extensión de los beneficios de la cultura y los servicios que presta la
institución constituye para la UABC un excelente canal de comunicación y
retroalimentación con la sociedad, a la vez que el medio idóneo para enri-
quecer la formación de su comunidad interna y externa. A través de sus
diversas modalidades, la extensión universitaria permite que la institución se
mantenga firmemente integrada al contexto, tanto como difusora, promotora
y divulgadora de cultura y conocimiento, como en su carácter de institución
capaz de prestar servicios y contribuir a la solución de los problemas sociales
del entorno, en particular de aquellos asociados con los sectores más desprote-
gidos y menos beneficiados de la sociedad.

La estructura organizativa, los recursos, el marco normativo y los proce-
dimientos específicos de gestión, tienen su razón de ser en el apoyo que
proporcionan a las funciones sustantivas de la Universidad. Son, además,
un componente fundamental del proceso educativo que se desarrolla dentro
de la misma.

Como parte de la gestión institucional, la comunicación organizacional
promueve la integración, vinculación y coordinación de todos los esfuerzos
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institucionales, al tiempo que facilita el uso eficiente y transparente de
los recursos.

Para la Universidad Autónoma de Baja California, sus miembros (es-
tudiantes, académicos, personal administrativo y de apoyo) son el recurso
más valioso con que cuenta, y actúa en consecuencia con ello.

MISIÓN

La UABC, como protagonista crítica y constructiva de la sociedad bajacalifor-
niana, tiene como misión promover alternativas viables para el desarrollo
social, económico, político y cultural de la entidad y del país, en condiciones
de pluralidad, equidad, respeto y sustentabilidad, y con ello contribuir al
logro de una sociedad más justa, democrática y respetuosa de su medio
ambiente, mediante:
• La formación integral, capacitación y actualización de profesionistas

autónomos, críticos y propositivos, con un alto sentido ético y de responsa-
bilidad social y ecológica, que les facilite convertirse en ciudadanos
plenamente realizados, capaces de insertarse en la dinámica de un
mundo globalizado, de enfrentar y resolver de manera creativa los retos
que presenta su entorno actual y futuro.

• La generación de conocimiento científico y humanístico, así como de
aplicaciones y desarrollos tecnológicos pertinentes al desarrollo susten-
table de Baja California, del país y del mundo en general.

• La creación, promoción y difusión de valores culturales y de expresiones
artísticas, así como la divulgación de conocimiento, que enriquezcan la
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calidad de vida de los habitantes de Baja California, del país y del mundo
en general.

VISIÓN

En el año 2012 la UABC ha consolidado su liderazgo académico en virtud de
que todos los programas educativos evaluables de licenciatura, especialidad
y posgrado cuentan con acreditación de su buena calidad, ya sea por parte de
los organismos reconocidos por el Copaes o por su incorporación al PNP, debido
a que su planta académica, su estructura curricular, sus modalidades de eva-
luación colegiada e institucional y sus instalaciones cumplen con las normas
establecidas. Asimismo, dicho reconocimiento de calidad se ha logrado porque
sus estudiantes presentan niveles de permanencia; de tutelaje individualizado;
de interacción internacional; de acceso a servicios y equipos para el manejo de
información; de desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes; de egre-
so y titulación en tiempo; así como de actitud emprendedora e inserción
laboral, que son muestra de la operación consistente de un modelo educativo
flexible estructurado según etapas de formación, que hace énfasis en el logro
de aprendizajes significativos y en el desarrollo de competencias profesionales.

En la institución, la mayoría de sus CA se encuentran consolidados, pues
sus integrantes forman parte de redes de pares nacionales e internacionales,
cuentan con la capacidad y competitividad académica suficientes para reali-
zar sus labores de docencia, gestión, investigación y difusión de manera
equilibrada, y con apego a la líneas de generación y aplicación del conoci-
miento que han sido definidas y validadas por las instancias académicas
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colegiadas correspondientes, en función de su pertinencia local, estatal,
regional, nacional e internacional.

Las unidades académicas contribuyen a la formación integral del estu-
diante mediante la prestación de servicios psicopedagógicos y promoción
de actividades deportivas, artísticas y culturales, a la vez que constituyen
vehículos de difusión de las opciones de educación continua, vinculación y
servicios que ofrecen a sus egresados y a los sectores social, público y privado.

Para apoyar la realización de sus funciones sustantivas, la UABC mantiene
vínculos de intercambio y colaboración con diversas instituciones de
educación superior, nacionales e internacionales, los cuales han favorecido
su capacidad académica.

Las funciones sustantivas se desarrollan con el apoyo de una estructura
administrativa descentralizada que favorece la operación colegiada y flexible;
la comunicación oportuna; la movilidad académica y estudiantil; la formula-
ción expedita tanto de nuevos programas educativos como de las modifica-
ciones de los existentes; la interacción nacional e internacional con otras
instituciones y con los sectores externos; la simplificación y agilización de los
servicios de apoyo a estudiantes y a las propias instancias universitarias; la
gestión y aplicación transparente, equitativa y oportuna de recursos; el man-
tenimiento y actualización de la infraestructura y equipos; así como en un
ambiente de colaboración con las organizaciones gremiales, los órganos de
gobierno y las entidades universitarias auxiliares.

Por lo anterior, la UABC es reconocida socialmente como líder académico y
de opinión, recurso estratégico de la entidad, y es altamente valorada por la
calidad en el desempeño profesional de sus egresados, la pertinencia de la in-
vestigación que realiza y que contribuye al desarrollo de la entidad, así como
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por la cercanía que mantiene con los diversos sectores sociales a través de la
prestación de servicios y acciones de reciprocidad, la difusión cultural y la di-
vulgación científica, que permiten el mejoramiento de la calidad de vida de
los bajacalifornianos.

POLÍTICAS INSTITUCIONALES

Las políticas institucionales son consideradas criterios generales que perfilan
los ejes de atención prioritaria que orientan las acciones que habrán de realizar
cada uno de los miembros de la UABC, ya sean trabajadores administrativos,
académicos o de servicios. Para la Universidad Autónoma de Baja California,
las políticas institucionales son las siguientes:

1. FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ALUMNOS

Una de la principales políticas institucionales es brindar una formación inte-
gral a los alumnos de acuerdo con el modelo educativo adoptado por la UABC,
que se centra en el aprendizaje, así como ofrecer a los estudiantes: a) opciones
múltiples para la selección de programas educativos mediante la modalidad
de troncos comunes por áreas disciplinarias; b) una formación integral a
través de currículos flexibles, la incorporación de idiomas, actividades artís-
ticas y deportivas, la prestación de servicio social, la incorporación de prácticas
profesionales y la realización estancias de aprendizaje extramuros acreditables;
c) apoyos para su mejor desempeño, como la atención psicopedagógica y las
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tutorías académicas; y d) acceso a equipo de cómputo, a programas de movili-
dad estudiantil, y a diversas modalidades de becas institucionales que faciliten
su permanencia en la Universidad.

2. FORTALECIMIENTO Y FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta política tiene como propósito fortalecer y fomentar la investigación, puesto
que dicha actividad es un medio para mejorar las capacidades de la planta
académica, consolidar los CA y proponer soluciones a los problemas de la
región; asimismo, se orienta a promover la participación de los alumnos en
proyectos de investigación, a estimular los procesos de innovación asociados
a la investigación, la colaboración transdisciplinaria, y el desarrollo y fortaleci-
miento de las LGAC en áreas estratégicas asociadas a las necesidades del
desarrollo local, regional y nacional, como son aquellas relacionadas con los
recursos hidrológicos, las fuentes de energía, las desigualdades sociales, el
desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías, entre otras.

3. FOMENTO A LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y A LA PRÁCTICA

DEL DEPORTE

Una de las tareas que la sociedad le confió a la institución es la difusión de la
cultura. Por ello, con esta política se busca contribuir a la formación integral
del estudiante, ampliar y diversificar las actividades culturales, difundir y
divulgar tanto el conocimiento como las diferentes manifestaciones de la
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cultura y las artes y, en general, a hacer extensivos los beneficios de la cultura
a la población de Baja California.

Por otro lado, una de las consecuencias del desarrollo de las comunicaciones
y del transporte, característicos de la vida contemporánea, es el sedentarismo
de la población; por ello, esta política también se orienta al fomento de la
actividad física y del deporte como práctica cotidiana, tanto de los universita-
rios como de la sociedad en general, como una vía para preservar o mejorar el
estado físico de las personas y, con ello, la salud.

4. OFERTA EDUCATIVA PERTINENTE CON CALIDAD Y EQUIDAD

Para la Universidad es prioritario continuar con los esfuerzos tendientes a
generar oportunidades de formación en condiciones de equidad. Esto
requiere identificar tanto las áreas disciplinarias como los ámbitos geográficos
en los que se centrarán las tareas universitarias con el propósito de ofrecer
opciones de educación superior, en igualdad de condiciones, a la población
de Baja California. Además, esta política también se orienta a ampliar y
diversificar la oferta educativa mediante modalidades educativas flexibles
—presenciales, mixtas y no presenciales—, a mantener y fortalecer la calidad
de los programas educativos evaluables de licenciatura y posgrado vía su
acreditación y/o reacreditación nacional e internacional, y a avanzar en los
procesos de integración y fortalecimiento de redes académicas de docencia
e investigación, con el fin de incrementar la competitividad académica y la
calidad de los programas educativos mediante la cooperación con otras IES

estatales, nacionales e internacionales.
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5. FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES ACADÉMICAS

Y ADMINISTRATIVAS

Una política estratégica prioritaria la constituye el fortalecimiento de las
unidades académicas mediante: el fomento de la colaboración interdiscipli-
naria, la ampliación de redes de cooperación académica nacionales e interna-
cionales, la identificación y apoyo de liderazgos académicos y el impulso al
seguimiento, a la evaluación colegiada y a la gestión, con lo que se busca que
las unidades académicas asuman con éxito su papel determinante en la realiza-
ción de sus funciones sustantivas.

Por su parte, también es estratégico para la institución contar con personal
administrativo altamente capacitado, en permanente actualización, para la
realización de sus labores de apoyo a las actividades académicas.

6. MEJORAMIENTO DE LA VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD

Es política de la Universidad intensificar las relaciones con la sociedad a la
que sirve. Para ello, es necesario que la institución esté en contacto permanente
con su entorno para apoyar a los sectores que así lo requieran, ya sea produc-
tivo, gubernamental o social.

En este sentido, esta política busca mantener y consolidar los vínculos de
la UABC con la comunidad —egresados, benefactores o la sociedad en gene-
ral—, a través de acciones de educación continua, prestación de servicios,
convenios de colaboración, así como también mediante aquellas actividades
con las cuales la Universidad manifiesta reciprocidad y solidaridad social con
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su entorno, o bien por conducto de aquellas que constituyen un medio para
interactuar con la sociedad y para diversificar la gestión de fondos extraordina-
rios en apoyo a las tareas universitarias, como las que lleva a cabo el Patronato
Universitario y la Fundación UABC.

7. GESTIÓN DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL

Esta política tiene como propósito que en las unidades académicas las fun-
ciones sustantivas se desarrollen con el apoyo de una estructura administrativa
descentralizada, con procesos de comunicación externa e interna oportunos,
y mecanismos de operación flexibles, y mediante la toma de decisiones colegia-
das que fomenten la participación de las diversas instancias que intervienen
en la realización de dichas funciones, a fin de que las actividades académicas
se desarrollen con un mayor grado de flexibilidad y las administrativas respon-
dan de manera adecuada a los requerimientos derivados de las primeras.

De igual forma, esta política se orienta a fomentar la comunicación, la
colaboración y la toma de decisiones colegiada como práctica cotidiana en
las relaciones de la Universidad con sus órganos de gobierno y con las organiza-
ciones gremiales.

8. RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE

Cuidar el medio ambiente es un tema que ha cobrado relevancia en los últimos
años. Es responsabilidad de la sociedad legar a las generaciones futuras un
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ambiente adecuado para su desarrollo. Por tal motivo, mediante esta política,
la Universidad asume el compromiso de, por un lado, procurar el desempeño
de sus actividades con respeto al medio ambiente y, por el otro, promover la
búsqueda de alternativas de solución a los problemas ambientales de la región,
así como a su prevención, con lo cual se busca contribuir al fomento y difusión
de una cultura que propicie el mejoramiento de la calidad de la vida.

9. ASEGURAMIENTO Y MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN

Esta política se orienta a ampliar el diseño, desarrollo y operación certificada
de los procesos que respaldan las actividades de: apoyo administrativo, servicio
a los estudiantes, administración de los recursos humanos, gestión y aplicación
de recursos financieros, así como la adquisición y suministro de bienes y servicios.

10. DESARROLLO EQUILIBRADO Y OPERACIÓN EFICIENTE DE LA

PLANTA FÍSICA E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

El desarrollo equilibrado de la planta física y de la infraestructura académica
es tarea que debe prever la Universidad a fin de ampliar, equipar y mantener
las instalaciones de aulas, cubículos, bibliotecas, laboratorios y talleres, para
poder continuar incrementando la capacidad de atención con buena calidad
a la creciente demanda de formación profesional que se generará en la entidad
en el futuro próximo, así como para impartir los programas de especialidad y
posgrado, ofrecer los servicios de educación continua y realizar las labores de
investigación y vinculación en condiciones adecuadas.
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Por otro lado, es necesario actualizar, ampliar y mantener operativos los
sistemas de cómputo y equipos de telecomunicaciones, a fin de propiciar un
uso eficiente de la información y apoyar la incorporación creciente de modali-
dades educativas flexibles, abiertas y a distancia, como complemento a la
formación presencial.

11. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y NORMATIVIDAD

Esta política tiene como fin arraigar la cultura de la evaluación, la transparencia
y la rendición de cuentas que se ha desarrollado en nuestra institución. Dicha
cultura permite que las actividades sustantivas y las de apoyo administrativo
avancen en los procesos de aseguramiento de la calidad y de mejora continua
de las funciones sustantivas y adjetivas, a la vez que es un medio a través del
cual, por un lado, la institución informa a la sociedad acerca del destino de
los recursos que le ha otorgado y, por el otro, le manifiesta la reciprocidad
universitaria por el reconocimiento que le ha otorgado.

También es tarea de la Universidad dar certidumbre, tanto al personal
como al funcionamiento de la institución, en diversos aspectos que atañen a
las labores que en ésta se llevan a cabo, como el de la propiedad intelectual,
entre otros. En tal sentido, esta política se dirige, asimismo, a revisar y actualizar
las normas que emanen de la institución para que estén en correspondencia
con el desarrollo de las actividades universitarias.
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12. PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN CONTINUAS

Con esta política se busca dar continuidad a la cultura de la planeación y
de la evaluación que se ha desarrollado en la institución desde hace más de
dos décadas. Se orienta a fortalecer el sistema de planeación, seguimiento
y evaluación institucional para asegurar el desarrollo de la Universidad
mediante la generación continua de indicadores y de información acerca
del desempeño de las actividades académicas y administrativas, que permi-
tan la toma de decisiones oportunas tendientes a mantener el rumbo deseado
en el quehacer universitario.

De igual forma, esta política se orienta a convertir a la planeación y a la
evaluación en actividades cotidianas en las unidades académicas y administra-
tivas de la Universidad. Por ello, también implica avanzar en la realización de
evaluaciones académicas y del desempeño del personal universitario, como
una vía para asegurar la mejora continua de la institución.
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A partir del análisis de los contextos externo e interno, así como con base
en la consulta realizada entre la comunidad universitaria y miembros de la
sociedad en general, y enriquecidos ambos por la información con que cuenta
la Universidad acerca de sí misma, que se deriva de diversos ejercicios de
autoevaluación, para cada una de las políticas institucionales, el Consejo de
Planeación y Desarrollo Institucional identificó las iniciativas generales que,
a manera de estrategias para el cumplimiento de las políticas institucionales,
permitirán a la UABC concretar su visión de futuro y cumplir adecuadamente
con la misión que la sociedad le ha encomendado.

Posteriormente, los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento —en
tanto representantes de los diversos sectores de la comunidad universitaria—,
según su ámbito de participación, procedieron a definir las iniciativas específi-
cas para cada una de las doce iniciativas generales, así como los objetivos, y
las estrategias para lograrlos.

INICIATIVAS INSTITUCIONALES
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Dado que los GTPS proveyeron de un cúmulo de recomendaciones
detalladas, en este apartado se presentan, asociadas a cada política institu-
cional, las iniciativas generales con su propósito, y las iniciativas específicas
con sus objetivos y estrategias correspondientes, de manera que los aspectos
particulares y de mayor detalle serán considerados por los responsables de
ejecutar los programas que se deriven de cada iniciativa.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 1
FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ALUMNOS

INICIATIVA GENERAL 1.1
FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIÓN DEL ALUMNO

Esta iniciativa contempla otorgar a los estudiantes las condiciones óptimas
para favorecer su formación integral, a través del mejoramiento de los progra-
mas de estudio, cuyo currículo incluya elementos de formación en valores,
culturales y deportivos, así la prestación de servicios de apoyo tutorial,
psicopedagógico y de movilidad estudiantil que contribuyen a favorecer la
adquisición de los aprendizajes y el desarrollo de competencias profesionales.

INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.1
FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO POR COMPETENCIAS

Esta iniciativa específica se fundamenta en la necesidad de mejorar continua-
mente los planes de estudios por competencias, a partir del establecimiento
de mecanismos de evaluación colegiada y de seguimiento del desempeño de
los estudiantes y egresados, a fin de retroalimentar el modelo educativo UABC.
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Objetivo:
• Consolidar la implementación de los planes de estudio por competencias

en el nivel licenciatura.
Estrategias:
• Revisar las competencias establecidas en los planes de estudio con base

en los modelos de cognición y pedagógicos correspondientes.
• Establecer procedimientos de evaluación colegiada de competencias en

cada una de las tres etapas formativas, en congruencia con el modelo
educativo UABC.

• Implementar un programa de seguimiento para verificación de las
competencias de los estudiantes y egresados.

INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.2
PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LOS VALORES EN LOS UNIVERSITARIOS

Con esta iniciativa se reconoce la necesidad de impulsar con mayor fuerza la
asunción de los valores que sostiene la UABC.

Objetivo:
• Fortalecer una cultura institucional de ejercicio de valores profesionales

y humanos.
Estrategias:
• Hacer explícitos los valores que se busca promover en la UABC y difun-

dirlos amplia y profundamente entre la comunidad universitaria.
• Incluir en las asignaturas de los planes de estudio el componente valoral

de las competencias que se busca promover en el estudiante.
• Incorporar en la evaluación docente por parte del alumno, temas relativos

a fomento de los valores a cargo del profesor.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.3
FORTALECIMIENTO DE DIVERSAS MODALIDADES DE ACREDITACIÓN

Esta iniciativa parte del reconocimiento de que la vinculación es un elemento
que contribuye a fortalecer el proceso de aprendizaje de los estudiantes, por
lo que requiere condiciones específicas para su mejor desarrollo.

Objetivo:
• Incrementar la participación de los estudiantes en actividades que les

permitan obtener créditos curriculares por modalidades alternas a la de
los cursos presenciales.

Estrategias:
• Promover el establecimiento de convenios con organizaciones de los

sectores público y privado, para el desarrollo de proyectos de vinculación
con valor en créditos, prácticas profesionales, servicio social, estancias
de aprendizaje y otras modalidades de acreditación.

• Fortalecer la orientación académica de los estudiantes respecto de las
modalidades de acreditación.

• Asignar horas/semana/mes a los PTC responsables de proyectos por medio
de los cuales los estudiantes obtienen créditos curriculares al equivalerlos
a la impartición de asignaturas.

INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.4
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE TUTORÍAS ACADÉMICAS

Al reconocer la importancia de la actividad de tutoría, esta iniciativa se
orienta a mejorar los diversos aspectos involucrados en ella, en beneficio de
los estudiantes.
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Objetivo:
• Coadyuvar en la formación integral del alumno.
Estrategias:
• Socializar al interior de las unidades académicas el sistema institucional

de tutorías académicas.
• Capacitar a los académicos de tiempo completo en la actividad de tutoría.
• Establecer criterios y lineamientos para la asignación de horas/semana/

mes para tutorías y para el número de alumnos tutorados por PTC.
• Establecer un programa de evaluación de las tutorías por parte del

estudiante.

INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.5
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Y PSICOLÓGICA

Al ser la orientación educativa y psicológica apoyo importante para la perma-
nencia y buen tránsito del estudiante por la Universidad, esta iniciativa busca
incidir en el mejoramiento del servicio que las áreas encargadas de aquella
prestan a los estudiantes.

Objetivo:
• Optimizar el potencial humano con el que cuenta el alumno al ingresar.
Estrategias:
• Identificar las fortalezas y debilidades psicopedagógicas con que ingresa

el alumno  para darles seguimiento y atención.
• Establecer un programa permanente del desarrollo psicopedagógico del

estudiante.
• Fortalecer la colaboración entre tutores y orientadores psicopedagógicos,

en beneficio del estudiante.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.6
PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL NACIONAL E INTERNACIONAL

En atención a que la movilidad estudiantil favorece la inserción del estudiante
y futuro profesionista en el mundo contemporáneo, esta iniciativa pretende
fortalecer la promoción y el establecimiento de acciones interinstitucionales,
a nivel nacional e internacional.

Objetivo:
• Incrementar la participación de los alumnos en programas de movilidad

estudiantil.
Estrategias:
• Publicitar ampliamente los programas de movilidad.
• Fortalecer los vínculos con IES nacionales y extranjeras que ofrezcan PE

compatibles con los de la UABC.
• Gestionar los recursos de apoyo a la movilidad estudiantil, así como

flexibilizar y hacer más oportunos los procedimientos administrativos y
académicos relativos a dichas acciones.

INICIATIVA ESPECÍFICA 1.1.7
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS

Y ARTÍSTICAS

En congruencia con la misión institucional que contempla la formación inte-
gral de profesionistas de buena calidad, esta iniciativa reconoce la importancia
de promover entre los estudiantes la participación en actividades culturales,
deportivas y artísticas.
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Objetivo:
• Contribuir a la formación cultural, deportiva y artística del estudiante.
Estrategias:
• Promover las opciones que existen en los programas de estudio para que

los estudiantes opten por cursos acreditables que contribuyen a su forma-
ción cultural, artística y deportiva.

• Orientar a los estudiantes hacia la participación en programas culturales,
artísticos y deportivos.

• Promocionar a través de las escuelas de Artes y de Deportes actividades
culturales, artísticas y deportivas en beneficio de los estudiantes.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 2
FORTALECIMIENTO Y FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN

INICIATIVA GENERAL 2.1
FORTALECIMIENTO Y FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta iniciativa se refiere a la necesidad de que la investigación tenga condicio-
nes que favorezcan su realización por parte de un mayor número de académicos,
a fin de que contribuya efectivamente al desarrollo regional y nacional.

INICIATIVA ESPECÍFICA 2.1.1
FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Esta iniciativa reconoce que en la UABC la investigación requiere mayo-
res recursos y apoyos, así como un adecuado seguimiento y evaluación de
sus actividades.
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Objetivo:
• Consolidar el número de proyectos apoyados por la institución y/o el

nivel de financiamiento de los mismos.
Estrategias:
• Promover la complementación de la bolsa de la Convocatoria Interna para

proyectos de investigación mediante la búsqueda de apoyos externos.
• Promover convenios con la iniciativa privada y el sector público para la

realización de proyectos de investigación interinstitucional o como servi-
cios de vinculación, así como su registro como proyectos vigentes ante la
Coordinación de Posgrado e Investigación.

• Mejorar los servicios de apoyo para la investigación e impulsar el uso
efectivo de los recursos bibliográficos, impresos y electrónicos, de apoyo
al posgrado y la investigación.

• Formalizar mecanismos de seguimiento y evaluación permanente de las
actividades de investigación.

INICIATIVA ESPECÍFICA 2.1.2
CONTRIBUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN AL DESARROLLO LOCAL, ESTATAL

Y REGIONAL

Atendiendo al reclamo social por una mayor participación de la Universidad
en la solución de problemas locales, estatales y regionales, esta iniciativa
reconoce la necesidad de impulsar las investigaciones que tienen ese propósito.

Objetivo:
• Incrementar la participación de la investigación que se realiza en la UABC

en la solución de problemas locales, estatales y regionales.
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Estrategias:
• Identificar las áreas prioritarias para el desarrollo local, estatal y regional

en que pueda incidir la investigación que se hace en la UABC, y propiciar
que las líneas de generación y aplicación de conocimiento, así como los
procesos de innovación, se asocien más estrechamente con dichas áreas.

• Incluir en la Convocatoria Interna de Apoyo a Proyectos de Inves-
tigación, apoyos especiales para proyectos en las áreas estratégicas que
se hubieren definido.

• Promover convenios de apoyo con los sectores público y privado para
realizar investigación en las áreas estratégicas.

• Incrementar la participación de los estudiantes —tanto de licenciatura
como de posgrado— en proyectos de investigación, así como las oportuni-
dades para su incorporación en ellos.

INICIATIVA ESPECÍFICA 2.1.3
CONSOLIDACIÓN DE REDES NACIONALES E INTERNACIONALES

Con esta iniciativa se reconoce la necesidad de mejorar la participación de
los profesores e investigadores de la UABC en redes de cooperación de nivel
nacional e internacional, como vía para el fortalecimiento de su capacidad
académica.

Objetivo:
• Incrementar la participación de los académicos en redes nacionales e

internacionales.
Estrategias:
• Apoyar la participación de los académicos en acciones de movilidad na-

cional e internacional, sobre todo en estancias de investigación.
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• Promover el establecimiento de redes de investigación por iniciativa de
los académicos de la UABC.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 3
FOMENTO A LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y A LA PRÁCTICA

DEL DEPORTE

INICIATIVA GENERAL 3.1
IMPULSO A LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE

Al reconocer la escasa participación de la comunidad interna en las acti-
vidades culturales y deportivas, esta iniciativa pretende integrarlas a la vida
cotidiana de las unidades académicas.

INICIATIVA ESPECÍFICA 3.1.1
PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA DIFUSIÓN DE LA

CULTURA INTRAMUROS

Con esta iniciativa se busca promover una mayor actividad cultural al inte-
rior de la Universidad y fortalecer la formación integral de los universitarios
mediante su acceso a bienes culturales producidos dentro y fuera de la UABC.

Objetivo:
• Establecer y mantener procesos de generación y consumo artístico y

cultural en las unidades académicas y administrativas.
Estrategias:
• Conformar en la comunidad universitaria de un comité inter-DES para

la difusión del arte y cultura.
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• Propiciar que las unidades académicas difundan sus propios productos
culturales y artísticos, así como de su consumo, tanto al interior de ellas
como en el resto de la Universidad.

• Incluir en los planes de estudio de licenciatura de la UABC, unidades de
aprendizaje que propicien la reflexión sobre hombre, sociedad y cultura.

• Promover la difusión al interior de la UABC, de oferta cultural externa.

INICIATIVA ESPECÍFICA 3.1.2
IMPULSO A LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA GENERADA EN LA UABC, ENTRE

LA SOCIEDAD EN GENERAL

La UABC, en tanto máxima casa de estudios, asume con esta iniciativa su
responsabilidad de contribuir al desarrollo cultural de la comunidad.

Objetivo:
• Posicionar a la Universidad como generadora de desarrollo cultural en

todos los sectores de la sociedad bajacaliforniana.
Estrategias:
• Detectar e inventariar los bienes y servicios artísticos y culturales exis-

tentes en las diversas unidades académicas.
• Organizar un programa institucional de difusión artístico-cultural que

incluya a las unidades académicas, y presentarlo a la comunidad.
• Buscar formatos ágiles para publicación, adaptados a las ventajas que

ofrecen las tecnologías de información y comunicación (como podría ser
el libro electrónico).

• Impulsar decididamente las acciones de promoción, difusión y divulgación
del conocimiento.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 3.1.3
PROMOCIÓN DEL DEPORTE DENTRO Y FUERA DE LA UNIVERSIDAD

Esta iniciativa reconoce la importancia del deporte y la actividad física para
el bienestar de los seres humanos, por lo que busca una mayor participación
tanto de trabajadores de la UABC como de la comunidad externa, en activi-
dades deportivas y de acondicionamiento físico.

Objetivos:
• Fortalecer la práctica del deporte y actividades de acondicionamiento

físico por parte de los universitarios (estudiantes y trabajadores aca-
démicos y administrativos).

• Promover la participación de la comunidad en actividades deportivas y
de acondicionamiento físico que son promovidas por la UABC.

Estrategias:
• Mejorar y consolidar los programas de actividades deportivas en las uni-

dades académicas.
• Establecer un programa institucional de acondicionamiento físico para

trabajadores académicos y administrativos.
• Fortalecer la oferta deportiva orientada a la comunidad externa, así como

los eventos por convocatoria a la sociedad en general.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 4
OFERTA EDUCATIVA PERTINENTE CON CALIDAD Y EQUIDAD

INICIATIVA GENERAL 4.1
ASEGURAMIENTO DE LA PERTINENCIA, CALIDAD Y EQUIDAD  DE

LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS

Mediante esta iniciativa la UABC sostiene su compromiso de mantener y
ampliar su oferta educativa acorde con las necesidades del desarrollo re-
gional a fin de lograr su pertinencia, y de continuar trabajando por el mejora-
miento de la calidad de los programas educativos.

INICIATIVA ESPECÍFICA 4.1.1
OFERTA PERTINENTE DE  PROGRAMAS EDUCATIVOS

Esta iniciativa atiende a la necesidad de evaluación de los programas educa-
tivos, tanto en sus insumos como en sus resultados y en los procesos que se
implementan en ellos, a la vez que reconoce la importancia de su vinculación
con los sectores externos.

Objetivo:
• Asegurar que los programas educativos de licenciatura y posgrado respon-

dan a las demandas sociales y productivas, en forma congruente con los
cambios del entorno en los ámbitos regional,  nacional e internacional.

Estrategias:
• Evaluar permanente los PE a fin de que respondan a las demandas sociales

y del sector productivo.
• Revisar los planes de estudio de posgrado y, en su caso, modificarlos según

el modelo de competencias pertinentes de acuerdo con el tipo de
programa (ya sea profesionalizante o de  investigación).
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• Impulsar la vinculación de los programas educativos con los sectores
social y productivo, vía prácticas profesionales, servicio social y elaboración
de tesis de posgrado que atiendan problemas de la región.

• Elaborar estudios de factibilidad en todos los programas de estudio de
nueva creación.

• Promover el uso efectivo de los recursos bibliográficos, impresos y
electrónicos, en apoyo a las actividades docentes.

INICIATIVA ESPECÍFICA 4.1.2
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS

Esta iniciativa se refiere a la necesidad de mantener y asegurar las condiciones
que permiten obtener el reconocimiento de la buena calidad de los programas
educativos.

Objetivo:
• Asegurar la calidad de los programas educativos de técnico superior uni-

versitario, licenciatura y posgrado, atendiendo a los estándares, nacio-
nales e internacionales, de los organismos externos de acreditación.

Estrategias:
• Gestionar apoyos financieros para atender a las recomendaciones hechas

por los organismos evaluadores y acreditadores.
• Realizar las evaluaciones de apertura y las evaluaciones conducentes para

que los programas de licenciatura de nueva creación estén en condiciones
de solicitar su acreditación ante los organismos externos pertinentes.

• Diagnosticar las áreas de atención especial para instrumentar acciones
tendientes a cumplir con los indicadores de calidad.

• Crear un sistema de indicadores e instrumentos de evaluación para el
seguimiento del posgrado.



135

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2007-2010

• Elaborar planes estratégicos de posgrado por DES.
• Establecer y/o aprovechar convenios de colaboración con otras institu-

ciones de educación y centros de investigación en apoyo a la docencia
en licenciatura y posgrado.

INICIATIVA ESPECÍFICA 4.1.3
OPORTUNIDADES DE FORMACIÓN EN CONDICIONES DE EQUIDAD

Atendiendo a las condiciones diferenciales que presentan los estudiantes,
esta iniciativa busca otorgar oportunidades equitativas para su acceso y perma-
nencia en la Universidad.

Objetivos:
• Ampliar y diversificar la oferta educativa tomando en cuenta las condi-

ciones diferentes que se presentan en los municipios del estado.
• Favorecer la culminación de los estudios profesionales de estudiantes

en situación de desventaja.
Estrategias:
• Identificar las áreas disciplinarias y los ámbitos geográficos en los que se

centrarán las ofertas educativas.
• Fortalecer el programa institucional de becas y establecer mecanismos

para la evaluación de sus resultados.
• Establecer programas especiales de apoyo y de seguimiento a estudiantes

con capacidades diferentes identificadas desde el ingreso.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 5
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES ACADÉMICAS

Y ADMINISTRATIVAS

INICIATIVA GENERAL 5.1
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL PERSONAL ACADÉMICO

Con esta iniciativa general se busca atender la necesidad de mejorar el nivel
de habilitación de profesores e investigadores, como elemento para la
consolidación de los CA, mediante su formación disciplinaria y profesional,
la vinculación con los sectores externos, y estableciendo condiciones adecua-
das para que los académicos puedan mejorar su productividad.

INICIATIVA ESPECÍFICA 5.1.1
FORTALECIMIENTO DE LOS CUERPOS ACADÉMICOS

Esta iniciativa reconoce la necesidad de mejorar el grado de consolidación
de los CA de la UABC.

Objetivos:
• Incrementar los productos del trabajo académico y de investigación que

contribuyen a mejorar el grado de consolidación de los CA.
• Fortalecer la realización de actividades colegiadas en los CA.
Estrategias:
• Identificar al personal académico de tiempo completo que requiere me-

jorar sus productos de difusión científica, y ofrecerles talleres de elabo-
ración de documentos especializados.

• Implementar un programa de ayudantías docentes por medio de beca-
rios para apoyar a los profesores que requieren mejorar su producción
académica.
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• Establecer equilibrios entre la carga docente y las prácticas de investi-
gación y de divulgación, así como las de gestión, vinculación, etcétera.

• Fortalecer el fondo para ampliar el pago por dictaminación de artículos
en revistas arbitradas e indexadas.

• Favorecer el registro de patentes por desarrollos tecnológicos producto
de los académicos.

• Promover el establecimiento de vías y canales de comunicación entre
los CA, que den paso a acciones de colaboración inter y transdisciplinaria.

• Fortalecer los mecanismos de apoyo a los CA para su consolidación.

INICIATIVA ESPECÍFICA 5.1.2
MEJORAMIENTO DE LA HABILITACIÓN Y DE LA PRODUCTIVIDAD DEL

PERSONAL ACADÉMICO

A través de esta iniciativa, la Universidad asume la necesidad de promover
entre sus profesores e investigadores acciones que contribuyan a mejorar su
capacidad y competitividad académicas.

Objetivos:
• Formar recursos humanos altamente preparados, con competencias inter-

nacionales e interculturales.
• Incorporar en los CA a mayor número de profesores e investigadores habi-

litados. Incrementar la realización de investigación por parte de los profe-
sores de tiempo completo.

Estrategias:
• Consolidar los programas internos de formación y de gestión en la búsque-

da de apoyos externos para la obtención de posgrados por parte de los
profesores, y establecer convenios de formación docente que consideren
una adecuada descarga de horas al interior de las DES.
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• Promover la producción académica de quienes ya tienen doctorado y no
forman parte de un CA.

• Motivar y apoyar a los recién doctorados, así como a la planta académica
en su conjunto, para aumentar  los indicadores de productividad que
contribuyan a su incorporación en el Promep, SNI y SNC.

• Fortalecer el programa institucional de tutoría en investigación para
profesores que se inician en esta actividad.

INICIATIVA GENERAL 5.2
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL

ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO

Mediante esta iniciativa general se asume que el mejoramiento de la calidad
institucional es un proceso continuo, que involucra de manera especial a los
trabajadores académicos y administrativos, y que requiere de un adecuado
clima organizacional para el mejor desempeño de sus labores.

INICIATIVA ESPECÍFICA 5.2.1
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PEDAGÓGICA Y PROFESIONAL DEL

PERSONAL ACADÉMICO

Con esta iniciativa se atiende la necesidad de contar con personal académico
capacitado para implementar adecuadamente el modelo educativo UABC,
en beneficio de los estudiantes.

Objetivos:
• Mejorar las habilidades pedagógicas y  la actualización profesional de los

docentes, para asegurar la calidad de los programas educativos e incre-
mentar el número de profesores que actúen como facilitadores.
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Estrategias:
• Fortalecer el programa institucional de formación docente que incluya

a profesores de posgrado y se enfoque en habilitar en las nuevas tecno-
logías del aprendizaje y nuevas formas de aprender a aprender, así como
en estrategias didácticas congruentes con el desarrollo de las compe-
tencias estipuladas en los PE.

• Crear un programa de habilidades de apoyo (idiomas, administración, gestión)
que permita reforzar el perfil académico, y con ello favorecer la participación
del docente en redes de colaboración nacionales e internacionales.

• Fortalecer las estancias de actualización profesional en los sectores
social y productivo, en congruencia con las asignaturas que imparten
los profesores.

• Apoyar a los académicos en la asistencia a cursos, seminarios y eventos
académicos que contribuyan a su formación y actualización profesional.

INICIATIVA ESPECÍFICA 5.2.2
MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL

Mediante esta iniciativa la Universidad reconoce que el clima organizacional
es parte fundamental de una cultura de calidad y servicio, y busca atender
las áreas de oportunidad que presente la institución.

Objetivo:
• Promover el clima organizacional adecuado para el desarrollo de las

actividades académicas y administrativas.
Estrategias:
• Dar continuidad a la elaboración de diagnósticos del clima organizacional.
• Atender las áreas débiles detectadas por la Encuesta Anual del Am-

biente Organizacional.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 5.2.3
MEJORAMIENTO DE LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS

Esta iniciativa surge como respuesta a las nuevas condiciones organizacionales
derivadas de la reforma universitaria, que requieren adaptar y mejorar la
prestación de servicios por parte de los trabajadores administrativos.

Objetivo:
• Profesionalizar al personal administrativo.
Estrategias:
• Realizar una evaluación diagnóstica que permita conocer las necesidades

de capacitación las diferentes áreas de servicios administrativos.
• Diseñar e implementar un programa profesionalizante que responda de

mejor manera a la organización institucional actual.
• Actualizar e incrementar los conocimientos y habilidades del personal

administrativo, en correspondencia con el tipo de servicios que se ofrecen.
• Implementar un programa de calidad en el servicio y la atención, que

incluya procesos de evaluación y seguimiento.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 6
MEJORAMIENTO DE LA VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD

INICIATIVA GENERAL 6.1
PARTICIPACIÓN DE LA VINCULACIÓN EN LA RESPUESTA A
LOS PROBLEMAS REGIONALES

Esta iniciativa atiende a la necesidad de posicionar a la UABC como líder de
opinión en la comunidad, a partir del fortalecimiento de sus nexos con los
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diversos sectores de la sociedad, y en especial mediante una adecuada res-
puesta a las necesidades de actualización de sus egresados y de los profesio-
nistas en todo el estado, a la vez que contribuye a facilitar las labores propias
de la Fundación UABC.

INICIATIVA ESPECÍFICA 6.1.1
VINCULACIÓN PERTINENTE Y RELEVANTE

Por medio de esta iniciativa se busca mejorar la actividad de vinculación en
el sentido de su adecuación a las necesidades del desarrollo local y regional, y
promover una más decidida participación de los sectores externos.

Objetivo:
• Propiciar que los proyectos de vinculación se orienten hacia la solución

de los problemas prioritarios para el desarrollo de las potencialidades y
vocaciones locales y  regionales.

Estrategias:
• Rreorientar las acciones de servicio social a fin de que la reciprocidad

que inspira a esta actividad se haga efectiva en beneficio de la comunidad
externa a la UABC y,  complementariamente, para la propia institución.

• Fortalecer los lazos con organismos de los sectores público, privado y
social, para ampliar las posibilidades de establecimiento de proyectos
de vinculación.

• Establecer mecanismos de difusión internos y externos de las opor-
tunidades de vinculación con la UABC y de los proyectos realizados y
en proceso.

• Fortalecer la participación de los consejos de vinculación en la definición
de las áreas prioritarias y de oportunidad susceptibles de atenderse
mediante proyectos de vinculación.
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• Establecer un programa de evaluación de la vinculación.

INICIATIVA ESPECÍFICA 6.1.2
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE VINCULACIÓN

Con esta iniciativa se reconoce la necesidad de flexibilizar, simplificar y
sistematizar los procesos relacionados con la gestión de vinculación, a fin de
fortalecer su ejecución.

Objetivo:
• Consolidar el proceso de simplificación administrativa de las acciones

de vinculación.
Estrategias:
• Definir y sistematizar los procesos de gestión y seguimiento administrativo

de las acciones de vinculación.
• Simplificar y hacer más eficientes los trámites asociados al servicio so-

cial, y en general, a la vinculación universitaria.
• Incluir en el registro de la carga académica del personal académico su

participación en las actividades de vinculación.
• Normar y sistematizar la elaboración y formalización de convenios y el

seguimiento de las actividades académicas registrables como vinculación.

INICIATIVA ESPECÍFICA 6.1.3
APOYO A LA ACTUALIZACIÓN DE LOS EGRESADOS Y DE LOS

PROFESIONISTAS EN GENERAL

Esta iniciativa reconoce la necesidad de un adecuado y permanente segui-
miento de los egresados y de su desempeño en el mercado laboral, y se orienta
a mejorar y ampliar la oferta de eventos de actualización profesional dirigidos
al público externo.
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Objetivo:
• Fomentar la capacitación y actualización continua de los egresados y de

los técnicos y profesionistas de la sociedad en general, en concordancia
con el avance del conocimiento y las necesidades de sus respectivos
ámbitos de trabajo.

Estrategias:
• Fomentar los vínculos de las unidades académicas con sus egresados vía

la impartición de cursos de actualización profesional.
• Flexibilizar y agilizar el proceso de registro de cursos de educación conti-

nua, diplomados, seminarios, talleres y conferencias, y facilitar la parti-
cipación de mayor número de profesores e investigadores en ellos.

• Fortalecer y diversificar la promoción de actividades de actualización
profesional y de educación continua.

• Mejorar los procesos de obtención de información mediante la capa-
citación de los encargados del seguimiento de egresados en las técnicas
de investigación requeridas para la obtención de información relevante
acerca del desempeño y satisfacción de los egresados y de la satisfacción
de sus empleadores, puesto que son elementos que permiten valorar la
pertinencia de los PE.

INICIATIVA ESPECÍFICA 6.1.4
FORTALECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN UABC
Con esta iniciativa se establece la importancia que tiene para la Universidad
la gestión y procuración de recursos que realiza la Fundación UABC, como
instancia que favorece la vinculación institucional nacional e internacional.
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Objetivo:
• Facilitar las actividades de gestión de vinculación y procuración que

realiza la Fundación UABC.
Estrategias:
• Establecer un programa de difusión de los productos de la vinculación

en la comunidad externa que sensibilice a los diversos sectores respecto
de su importancia.

• Diseñar mecanismos de promoción para los proyectos de vinculación, a
través de la Fundación UABC.

• Fortalecer la capacidad de gestión de recursos de la Fundación UABC en
apoyo a las actividades universitarias.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 7
GESTIÓN DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL

INICIATIVA GENERAL 7.1
FORTALECIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN EXTERNA INSTITUCIONAL

Esta iniciativa general responde a la necesidad de proyectar la imagen institu-
cional e informar a la comunidad de la calidad académica que ofrece mediante
acciones de relaciones públicas y de información.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 7.1.1
COORDINACIÓN Y EQUILIBRIO EN LA DIFUSIÓN DEL

QUEHACER UNIVERSITARIO

Se reconoce, mediante esta iniciativa, la necesidad de mantener una adecua-
da proporción en la difusión de información generada por las unidades acadé-
micas e instancias administrativas.

Objetivo:
• Proyectar hacia el exterior una imagen sólida de la UABC como institución

en la que se llevan a cabo diversas actividades —académicas, culturales,
deportivas y de gestión— en cada uno de sus campus y extensiones.

Estrategias:
• Diseñar un Plan de Comunicación para la coordinación de la política

comunicativa interna y externa.
• Optimizar los recursos económicos, humanos y la infraestructura para lograr

equilibrar la difusión de la información que se genera en los campus.
• Trabajar en forma coordinada con las vicerrectorías en la difusión de la

información.

INICIATIVA GENERAL 7.2
COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL INTERNA EFICIENTE Y OPORTUNA

Con esta iniciativa la UABC reconoce la necesidad de agilizar y hacer más
oportunos los procesos de comunicación e información que se establecen
entre sus diversas instancias y niveles jerárquicos, por lo que tiene como
propósito establecer un modelo institucional de comunicación interna para
la UABC, que contribuya a fortalecer la vida colegiada y la participación de
los universitarios en la toma de decisiones.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 7.2.1
RED UNIVERSITARIA DE COMUNICACIÓN

Mediante esta iniciativa se reconoce la necesidad de mejorar los procesos de
comunicación y de distribución interna de información, evitando las interrup-
ciones y retrasos en el flujo comunicativo.

Objetivo:
• Conformar una red universitaria en materia de comunicación, que

permita el ágil y constante flujo de información desde y hacia todos los
agentes involucrados.

Estrategias:
• Hacer un diagnóstico de comunicación interna que determine la situación

real y las estrategias a seguir para elaborar el modelo institucional de
comunicación.

• Elaborar el modelo institucional de comunicación organizacional interna
e implementarlo en el desempeño de todas las actividades universitarias.

• Impulsar el desarrollo de una integración horizontal interna en y entre
las unidades académicas.

INICIATIVA ESPECÍFICA 7.2.2
FORTALECIMIENTO DE LOS CUERPOS COLEGIADOS

Esta iniciativa hace patente la importancia de promover la actividad de los
cuerpos colegiados que existen en la Universidad y su mayor involucramiento
en la vida institucional.

Objetivo:
• Hacer de los cuerpos colegiados instancias efectivas de opinión y toma

de decisiones.
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Estrategias:
• Vincular a los cuerpos colegiados con los procesos de gestión administrativa

y académica mediante su participación con papeles diferenciados.
• Promover la participación y hacer efectiva la normatividad existente en

materia de los órganos colegiados que ya se tienen establecidos.
• Revitalizar las prácticas relacionadas con las determinaciones y recomen-

daciones que emanan los órganos colegiados, para hacer de ellos
verdaderas instancias de reflexión y representación de quienes forman
parte de la UABC.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 8
RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE

INICIATIVA GENERAL 8.1
UNIVERSIDAD RESPONSABLE CON EL MEDIO AMBIENTE

Mediante esta iniciativa se busca dar cumplimiento a la misión de la UABC

en lo que corresponde a la formación de profesionistas respetuosos de su
medio ambiente, a la vez que se pretende extender ese compromiso a la
institución toda, en tanto agente destacado en la sociedad bajacaliforniana.

INICIATIVA ESPECÍFICA 8.1
FOMENTO DEL RESPETO AL MEDIO AMBIENTE EN LA

COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Esta iniciativa atiende a la necesidad de congruencia entre la misión institu-
cional y su quehacer interno.
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Objetivo:
• Consolidar una cultura a favor del medio ambiente en la comunidad

universitaria.
Estrategias:
• Contar con un programa permanente de concientización ambiental diri-

gido a la comunidad universitaria.
• Propiciar que las unidades académicas cumplan con los requerimientos

ambientales establecidos en la normatividad ambiental.
• Fomentar, como opciones de servicio social, el establecimiento de brigadas

de reforestación, así como de limpieza de instalaciones y jardines.

INICIATIVA ESPECÍFICA 8.1.2
PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE  PROBLEMAS AMBIENTALES EN LA UABC
Esta iniciativa reconoce a la Universidad como una comunidad viva, en cuyos
procesos se hace necesario fortalecer la perspectiva de cuidado ambiental.

Objetivo:
• Consolidar a la UABC como una institución congruente con los postulados

ambientales de su misión.
Estrategias:
• Dar continuidad a las tareas de diagnóstico de la situación actual del

uso y manejo de los recursos.
• Fortalecer las labores de la Comisión de Asuntos Ambientales de la

Universidad y las acciones que lleva a cabo de acuerdo con el Programa
Nacional de Auditoría Ambiental.

• Hacer más eficientes el uso, reuso y reciclaje de los recursos en la UABC.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 8.1.3
PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE  PROBLEMAS AMBIENTALES EN LA REGIÓN

En atención a su carácter de líder social que tiene la Universidad, esta
iniciativa atiende a la necesidad de que la UABC contribuya a la solución de
los problemas del desarrollo local y regional en materia ambiental.

Objetivo:
• Posicionar a la UABC como líder en la atención a la problemática am-

biental de la región.
Estrategias:
• Incluir a los temas ambientales entre las prioridades de investigación de

la UABC.
• Desarrollar investigación en materia ambiental pertinente a los problemas

de la región.
• Integrar a los estudiantes en las actividades y proyectos ambientales inter-

nos y externos.
• Establecer programas de servicio social y comunitario para el fomento

de la cultura del cuidado al medio ambiente en los diferentes sectores de
la sociedad.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 9
ASEGURAMIENTO Y MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS

DE GESTIÓN

INICIATIVA GENERAL 9.1
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y MEJORA CONTINUA DE

LOS PROCESOS

Esta iniciativa reconoce la necesidad de contar con procesos de gestión
certificados por su buena calidad, que contribuyan efectivamente al desa-
rrollo de las funciones sustantivas de la Universidad, por lo que atiende
tanto a los aspectos de manejo de información y organización, el adecuado
manejo del patrimonio y recursos, como a los procesos de prestación de
servicios que son solicitados por las dependencias universitarias y unidades
académicas, todo ello en un ambiente de seguridad física que proteja la
integridad de los universitarios.

INICIATIVA ESPECÍFICA 9.1.1
CERTIFICACIÓN DE PROCESOS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS

Esta iniciativa atiende a la necesidad de que un mayor número de procesos
de gestión sean reconocidos por su buena calidad, por lo que pretende esta-
blecer condiciones que favorezcan su certificación.

Objetivo:
• Incrementar el número de laboratorios, talleres y procesos académico-

administrativos y de gestión certificados de acuerdo con normas
nacionales e internacionales (ISO 9001:2000, 17025, EMA, FDA, etcétera).
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Estrategias:
• Atender las recomendaciones de los organismos certificadores para la

atención de áreas débiles que impiden la certificación o recertificación
de procesos, laboratorios y talleres.

• Dar prioridad a los laboratorios que ofrecen atención a alumnos,  servicios
de vinculación y procesos de gestión, así como a los procesos sistematizados
(v. gr. recursos humanos, servicios administrativos, financieros).

• Fomentar el diseño, el desarrollo y la operación certificada de los
procedimientos automatizados que respaldan las actividades de apoyo
administrativo.

• Dar continuidad a las acciones de capacitación en la certificación de
procesos (v. gr. sensibilización de las normas, auditores, diseño de siste-
mas, evaluación).

• Favorecer la movilidad intrainstitucional —entre unidades académi-
cas y dependencias administrativas— de personal capacitado en siste-
mas de gestión de calidad, en apoyo a la mejora de los sistemas e
implementación de nuevos procesos.

INICIATIVA ESPECÍFICA 9.1.2
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS INSTITUCIONALES

Como resultado de la reforma universitaria, se hace necesario actualizar, adaptar
y evaluar las funciones que se llevan a cabo en los diferentes puestos y niveles,
por lo que esta iniciativa pretende establecer la plataforma normativa para el
desempeño de los diferentes procesos y puestos que hay en la organización.
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Objetivo:
• Consolidar la reforma universitaria en los aspectos de normatividad de

procesos, procedimientos y funciones, con criterios de flexibilidad y arti-
culación intrainstitucional.

Estrategias:
• Elaborar y, en su caso, actualizar los manuales de procedimientos, fun-

ciones, análisis de puestos y estructura en las diversas áreas de la insti-
tución, y afinar directrices, lineamientos y estándares generales que
permitan ordenar y normalizar sistemas e instrumentos para la opera-
ción de la función adjetiva.

• Establecer acciones de evaluación continua, estandarización e imple-
mentación de la desconcentración de procesos y procedimientos.

• Socializar la información sobre los nuevos procesos y procedimientos
institucionales.

• Formular programas para capacitar al personal en la realización de las
nuevas funciones que se consideren en los manuales.

• Poner a disposición de los usuarios los manuales de organización y
procedimientos en formato electrónico.

INICIATIVA ESPECÍFICA 9.1.3
SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Al ser la UABC una organización donde las personas son su recurso más
valioso, esta iniciativa otorga congruencia a la filosofía institucional, al
buscar mejorar las condiciones de seguridad en que desarrollan sus labores
los universitarios.
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Objetivo:
• Establecer condiciones adecuadas de seguridad física para el adecuado

desempeño de las funciones sustantivas y de gestión administrativa.
Estrategias:
• Realizar un diagnóstico de las condiciones de seguridad laboral y

protección civil con las que funciona la UABC.
• Establecer un programa de protección civil y seguridad en el trabajo en

los campus, unidades académicas y dependencias de la UABC.

INICIATIVA ESPECÍFICA 9.1.4
OPTIMIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

Con esta iniciativa la Universidad asume su compromiso de manejar responsa-
blemente los recursos que la sociedad le otorga y los que obtiene por otras
vías, buscando su mejor aprovechamiento.

Objetivo:
• Incrementar la captación de recursos propios y hacer más eficientes el

uso y manejo del patrimonio universitario.
Estrategias:
• Fomentar y apoyar las acciones de vinculación y prestación de servicios,

explotación de marcas registradas y patentes, etcétera.
• Concursar en convocatorias nacionales e internacionales para la

obtención de recursos adicionales.
• Definir criterios para el reemplazo de la infraestructura universitaria y

del equipamiento de la Universidad.
• Optimizar el aprovechamiento de recursos tecnológicos vía su uso

compartido entre unidades académicas y DES.



154

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2007-2010

INICIATIVA ESPECÍFICA 9.1.5
SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS

Esta iniciativa se refiere a que las dimensiones organizacionales de la UABC

hacen necesario que los procedimientos de suministro de bienes, servicios y
arrendamientos se lleven a cabo de manera óptima, a fin de favorecer el
desarrollo de las funciones sustantivas.

Objetivo:
• Simplificar, agilizar, flexibilizar y optimizar el suministro de bienes, ser-

vicios y arrendamientos.
Estrategias:
• Impulsar la unificación de los procesos de gestión en las vicerrectorías.
• Establecer los mecanismos de difusión y comunicación de los cambios a

la normatividad y procedimientos presupuestales y financieros.
• Estandarizar el catálogo contable y programático de la institución.
• Atender las recomendaciones de bienes y servicios expresadas por las

áreas solicitantes.
• Fomentar y apoyar, en donde sea pertinente, las compras consolidadas

para los bienes, servicios y  arrendamientos.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 10
DESARROLLO EQUILIBRADO Y OPERACIÓN EFICIENTE DE LA PLANTA

FÍSICA E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

INICIATIVA GENERAL 10.1
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN

APOYO A ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

Esta iniciativa pone de manifiesto la importancia de contar con sistemas de
información eficientes y adecuados a las necesidades del modelo educativo
UABC, así como de mantener una continua actualización y mejora de la infra-
estructura informática de apoyo, a la vez que busca mejorar la utilización de
las nuevas tecnologías de información y comunicación por parte de los
universitarios.

INICIATIVA ESPECÍFICA 10.1.1
AFIANZAMIENTO DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA UABC
Acorde con el modelo educativo UABC, esta iniciativa busca fortalecer los
recursos de información que contribuyen a los aprendizajes de los estudiantes,
con énfasis en la capacitación requerida para localizar, discriminar y utilizar
esa información.

Objetivo:
• Contribuir a los fines de una educación centrada en el estudiante, pro-

porcionando información a través de los servicios bibliotecarios e  inter-
cambio de información con instancias internas y externas a la institución.
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Estrategias:
• Incrementar el recurso informativo (revistas y libros, ambos impresos y

electrónicos, bases de datos, videos) en apoyo a los programas educativos.
• Ampliar y promover el acceso y utilización de los recursos de información.
• Promover el trabajo de colaboración entre las bibliotecas centrales y

periféricas.
• Fortalecer los servicios de bibliotecas centrales y periféricas.
• Iniciar el acervo digital propio.
• Continuar con la formación de recurso humano especializado en bibliotecas.
• Establecer un programa de desarrollo de habilidades lectoras en los uni-

versitarios (trabajadores y estudiantes).

INICIATIVA ESPECÍFICA 10.1.2
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN COMO APOYO A LAS FUNCIONES

SUSTANTIVAS DE LA UNIVERSIDAD

Esta iniciativa atiende a las necesidades de proveer servicios informáticos
con calidad y oportunidad, y de mejorar e incrementar los recursos de infra-
estructura informática con que se cuenta.

Objetivo:
• Incrementar y diversificar la capacidad de atención con calidad de los

servicios de informáticos.
Estrategias:
• Capacitar a los académicos en el uso de tecnologías de información en

apoyo al proceso de aprendizaje.
• Actualizar continuamente a los responsables de laboratorios de informá-

tica en las unidades académicas.
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• Gestionar el incremento de la infraestructura informática de la institución.

INICIATIVA ESPECÍFICA 10.1.3
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE REDES Y
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN APOYO DE LAS ÁREAS

SUSTANTIVAS DE LA UABC
Al ser las redes universitarias elementos fundamentales para el adecuado
desempeño de las labores universitarias, esta iniciativa reconoce la necesidad
de su actualización y mantenimiento, así como la de profesionalización de
quienes las tienen a su cargo.

Objetivo:
• Actualizar y mejorar la infraestructura de redes de telecomunicaciones

para soportar los nuevos requerimientos de servicios y sistemas utilizados
por la comunidad universitaria, como son la transmisión de voz, datos e
imagen, así como otros de carácter especial.

Estrategias:
• Actualizar y fortalecer la conectividad de las redes universitarias y me-

jorar su operatividad.
• Identificar y utilizar vías que propicien economías en el equipamiento y

servicios de telecomunicación e informáticos.
• Continuar con las acciones de capacitación del personal técnico encar-

gado de redes y telecomunicación.
• Asegurar la funcionalidad de los servicios informáticos y de redes de

telecomunicaciones.
• Homologar y automatizar procesos informáticos.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 10.1.4
CONTINUIDAD EN LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y ESQUEMAS DE

SEGURIDAD INFORMÁTICA INSTITUCIONAL

Mediante esta iniciativa se reconoce la potencial vulnerabilidad de la infraes-
tructura informática institucional, por lo que se busca fortalecer la seguridad en
esta materia y establecer programas de atención para situaciones de emergencia.

Objetivo:
• Asegurar que la información institucional que se crea, modifica, alma-

cena y transmite utilizando la infraestructura de cómputo y red de la
UABC, cuente con niveles de seguridad y protección adecuados para
mantener su disponibilidad, integridad y confiabilidad.

Estrategias:
• Diseñar un esquema y políticas de seguridad informática.
• Ampliar la infraestructura de seguridad informática y diagnosticar los

niveles de seguridad en redes y sistemas.
• Diseñar e implementar un programa de información y capacitación en

seguridad informática para la comunidad universitaria.
• Crear un grupo de prevención y respuesta a incidentes de seguridad

informática.
• Implementar sistemas para el manejo y monitoreo de información y

administración de la seguridad informática a nivel institucional.

INICIATIVA GENERAL 10.2
PLANTA FÍSICA E INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA

Esta iniciativa busca propiciar que la Universidad disponga de instalaciones
suficientes y adecuadas para atender la demanda educativa y su ampliación,
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tomando en cuenta los requerimientos que presentan las nuevas tecnologías
de información y comunicación, así como los derivados de la aplicación de
criterios de sustentabilidad y preservación del patrimonio universitario.

INICIATIVA ESPECÍFICA 10.2.1
PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

Esta iniciativa confirma la actitud proactiva de la Universidad, al prever los
requerimientos de infraestructura al tiempo que se atienden las necesidades
que presenta el actual desarrollo institucional.

Objetivo:
• Planear el mejoramiento y crecimiento de la infraestructura física acorde

con las necesidades actuales y futuras de la institución.
Estrategias:
• Realizar un diagnóstico integral e inventario de planta física y su per-

tinencia con los requerimientos actuales, considerando los siguientes
aspectos: uso de los espacios, antigüedad, optimización, congruencia
con la vocación del espacio, vida útil, equipamientos y tipo de servicios
que prestan.

• Adecuar los espacios físicos existentes y futuros a las nuevas tecnologías,
incluyendo su adecuado uso  y protección.

• Ampliar, equipar y mantener las instalaciones de aulas, cubículos, labora-
torios y talleres.

• Crear los criterios y lineamientos para que en los nuevos proyectos de
edificación se incluyan las características óptimas de sustentabilidad y
de identidad universitaria a través de su imagen urbana.

• Elaborar un programa de identificación y conservación del patrimonio
cultural que forma parte de la infraestructura de la institución.
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• Realizar las gestiones necesarias ante los sectores público y privado para
la obtención de nuevas reservas territoriales.

• Prever los requerimientos de planta física e infraestructura educativa a
mediano y largo plazos.

POLÍTICA INSTITUCIONAL 11
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y NORMATIVIDAD

INICIATIVA GENERAL 11.1
TRANSPARENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD

Con esta iniciativa general se pretende consolidar en la UABC la cultura de
transparencia y rendición de cuentas en los diversos procesos de la vida
institucional, a la vez que se busca establecer, actualizar o adaptar la norma-
tividad universitaria a fin de que contribuya al mejor desempeño de las
labores institucionales.

INICIATIVA ESPECÍFICA 11.1.1
FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL,
LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Esta iniciativa atiende a la necesidad de establecer procesos de evaluación
permanente y cuyos resultados —recopilados por sistemas de información
eficientes— sean conocidos por la comunidad interna y externa.

Objetivo:
• Consolidar una cultura de evaluación institucional que rinda cuentas

transparentes de los resultados.



161

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2007-2010

Estrategias:
• Implementar procesos de evaluación interna y externa en las áreas y

procesos en que aún no se realiza.
• Establecer bases de datos homogéneas y compartidas sobre resultados de

los procesos de evaluación en los diversos niveles e instancias de la UABC.
• Fortalecer la cultura de la transparencia en la distribución y uso de los

recursos en las unidades académicas.
• Dar a conocer a la comunidad universitaria y a los sectores sociales que

lo soliciten, la información sobre los resultados de los procesos de
evaluación institucional.

INICIATIVA ESPECÍFICA 11.1.2
RENDICIÓN DE CUENTAS DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Con esta iniciativa se reconoce que una adecuada rendición de cuentas no
se limita a los recursos económicos, por lo que busca extenderla a los aspectos
académicos.

Objetivo:
• Transparentar indicadores relativos al perfil y al desempeño de los

académicos (evaluaciones, opinión de estudiantes, perfil académico,
productividad, entre otros).

Estrategias:
• Avanzar en la implementación de auditorías académicas.
• Fomentar el uso de los medios electrónicos de la institución a nivel general

y de las unidades académicas para dar a conocer los indicadores de perfil y
desempeño de los académicos.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 11.1.3
ACCESO A LA INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Mediante esta iniciativa se reconoce la necesidad de contar con lineamientos
que establezcan claramente los criterios y procedimientos para el acceso a la
información con que cuenta la UABC.

Objetivo:
• Avanzar en los procesos de acceso a la información institucional que se

encuentra bajo la custodia o genere la Universidad.
Estrategias:
• Emitir los lineamientos de operación del Comité de Información.
• Expedir los lineamientos que tengan por objeto garantizar la protección de

los datos confidenciales de los miembros de la comunidad universitaria.
• Avanzar en la modernización de los archivos de la institución.
• Definir los criterios para la clasificación y desclasificación de la infor-

mación reservada.

INICIATIVA ESPECÍFICA 11.1.4
EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN  Y
MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

Al reconocer que la transparencia debe abarcar todos los ámbitos del quehacer
institucional, esta iniciativa busca consolidarla en los procesos que atienden
directamente las necesidades de las funciones sustantivas.

Objetivo:
• Adecuar las regulaciones para la planeación, programación, contratación

y control de las obras, bienes  y servicios que contribuyan a apoyar las
labores de docencia, investigación y extensión de la cultura y los servicios.
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Estrategias:
• Avanzar en  los procesos de regulación y control  de los bienes patrimo-

niales de la Universidad.
• Avanzar en la regulación de la disponibilidad y uso de los servicios y apoyos

materiales a disposición de los alumnos y trabajadores universitarios.

INICIATIVA ESPECÍFICA 11.1.5
ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVIDAD UNIVERSITARIA

Por ser la Universidad una organización dinámica, esta iniciativa asume la
necesidad de mantener una continua revisión y adecuación de la legislación
universitaria, que permita el adecuado desarrollo de la institución.

Objetivo:
• Mantener el marco normativo de la institución acorde con las actividades

que en ella se realizan.
Estrategias:
• Revisar y actualizar la normatividad universitaria y, cuando así corres-

ponda, someter al Consejo Universitario las modificaciones pertinentes
a fin de que responda adecuadamente a las actividades que se realizan
en la Universidad (por ejemplo, reglamentos de las unidades académicas,
de posgrado, de adquisiciones, de obras, organización y funcionamiento
de cuerpos académicos, entre otros).

• Otorgar plena certeza jurídica a la propiedad intelectual que corresponde
por desarrollos tecnológicos, patentes y obras impresas y audiovisuales.
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POLÍTICA INSTITUCIONAL 12
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN CONTINUAS

INICIATIVA GENERAL 12.1
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA Y DE GESTIÓN

Esta iniciativa reconoce que una adecuada planeación de la vida institucional
requiere de información confiable y suficiente, manifestada a través de indica-
dores de desempeño académico y administrativo que son constantemente
monitoreados por procesos de evaluación en concordancia con las iniciativas
establecidas en el PDI 2007-2010.

INICIATIVA ESPECÍFICA 12.1.1
CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Esta iniciativa reconoce la necesidad de completar el establecimiento de un
sistema de indicadores que dé cuenta del estado del desarrollo institucional
y contribuya a una mejor toma de decisiones.

Objetivo:
• Generar un sistema de información integral para la adecuada toma de

decisiones institucionales.
Estrategias:
• Dar continuidad en el desarrollo de bases de datos que integren la infor-

mación para la correcta toma de decisiones, con criterios de confiabilidad,
compatibilidad y accesibilidad a distintos niveles.

• Avanzar en la implementación del Sistema Institucional de Indicadores
en apoyo a la toma de decisiones en los diversos ámbitos del quehacer
universitario (estudiantil, académico, administrativo y financiero).
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INICIATIVA ESPECÍFICA 12.1.2
CONSOLIDACIÓN DE LAS EVALUACIONES INSTITUCIONALES DEL APRENDIZAJE

Con esta iniciativa se manifiesta que es necesario avanzar en el establecimiento
de procesos de evaluación en distintos niveles y periodos, en congruencia con
el modelo educativo de la UABC.

Objetivo:
• Contar con información sistematizada  sobre  el aprendizaje logrado por

los estudiantes.
Estrategias:
• Dar continuidad a la realización de exámenes departamentales, de tra-

yecto y de egreso en los PE de licenciatura.
• Sistematizar los resultados de las evaluaciones del aprendizaje para

fortalecer los procesos de evaluación de los PE.

INICIATIVA ESPECÍFICA 12.1.3
SISTEMA DE INDICADORES ACADÉMICOS

A partir de la necesidad de evidenciar el desarrollo académico de la Univer-
sidad, esta iniciativa se orienta a promover la utilización de indicadores útiles
para la evaluación interna y externa.

Objetivo:
• Establecer un sistema de indicadores académicos confiable, expedito y

accesible.
Estrategias:
• Definir los indicadores académicos relevantes de acuerdo con los criterios

de organismos evaluadores externos y con las necesidades de la propia UABC.
• Determinar las diversas responsabilidades para la actualización de infor-

mación y acceso al sistema.
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INICIATIVA ESPECÍFICA 12.1.4
SISTEMA DE INDICADORES ADMINISTRATIVOS

Esta iniciativa asume la necesidad de consolidar el manejo de la información
sobre la gestión, así como la conveniencia de contar con indicadores claros
acerca de los niveles de desempeño institucional en materia administrativa,
que contribuyan con los procesos de evaluación.

Objetivo:
• Consolidar el sistema de indicadores administrativos en apoyo a la pla-

neación y evaluación institucional.
Estrategias:
• Definir los indicadores administrativos relevantes de acuerdo con los

criterios de organismos evaluadores externos y con las necesidades de la
propia UABC.

• Fortalecer el sistema integral de información administrativa y financiera.
• Definir instancias responsables de la actualización de los indicadores.

INICIATIVA ESPECÍFICA 12.1.5
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PDI
En atención a lo que el mismo Plan de Desarrollo Institucional 2007-2010 establece,
esta iniciativa pretende dar cumplimiento a la fase de seguimiento y evaluación
de las acciones generadas como consecuencia de su implementación.

Objetivo:
• Valorar el avance y resultados de las políticas e iniciativas establecidas

en el PDI 2007-2010.
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Estrategias:
• Convocar periódicamente al Consejo de Planeación y Desarrollo Institu-

cional y a los Grupos Técnicos de Planeación y Seguimiento para que
opinen acerca de los resultados obtenidos durante la implementación
del PDI y, en su caso, sugieran las modificaciones correspondientes.
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